
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
sciban este Boletín, dispondrán que se deje un

rjemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
ttlo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

de oficina: De ocho y medía de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

de carta a la Administración, con inclusión del importe por
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perte-

necen abiertos al público desde ¡as diez a las trece horas, todo»

los dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Vías Pecuarias

CIRCULAR

Servicio Provincial de Ganadería

la viruela ovina
Normas par la lucha contra

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 11 de diciembre de 1968. — El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez

Lo que se hace público a efectos de lo
dispuesto en los artículos 14 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23
de diciembre de 1944.

Estos trabajos serán realizados por per-
sonal técnico adscrito a la Dirección Ge-
neral de Ganadería, que representará a la
administración

Los expresados trabajos darán comienzo
el día 15 de enero de 1969, a las once Je
la mañana.

La Dirección General de Ganadería ha
acordado el deslinde, amojonamiento y
parcelación de las vías pecuarias denomi-
nadas "Descansadero de los Llanos" y

"Cordel de Suertes Nuevas o Las Cuer-
das", en el tramo comprendido desde su
comienzo hasta la carretera de Gaiapagar
a la estación de FF. CC. de Villalba, sitas
en el término municipal de Gaiapagar.

(G. C—7.405)

Dada en el Palacio de El Pardo, a cinco

de diciembre de mil novecientos sesenta

y ocho.

"Para serlo en representación de los gru-
pos familiares se requerirá además la con-

dición de cabeza de familia o de mujer
PHS9.Q3

Art. 2.° El artículo 86 de la Ley le
Régimen Local queda redactado así:

"Los Concejales de cada Ayuntamiento
serán designados por terceras partes en la
siguiente forma:

1. Por elección de los vecinos cabezas
de familia y por las mujeres casadas."

Art. 3.° El artículo 90 de la Ley de

Régimen Local queda redactado en la si-

guiente forma:
"La elección del tercio de Concejales en

representación familiar se verificará me-

diante la emisión con carácter obligatorio

de sufragio igual directo y secreto por los
vecinos inscritos en el censo electoral es-

pecial de cabezas de familia y mujeres ca-
sadas."

En su virtud, y de conformidad con la
Ley aprobada por las Cortes Españolas,
vengo en sancionar:

Artículo 1." El párrafo segundo del ar-
tículo 78 de la Ley de Régimen Local que-
da redactado en la forma siguiente:

son elegidos exclusivamente por los veci-
nos cabezas de familia.

Y es por ello por lo que se propone la
modificación del número 1 del artículo 86
del texto articulado de la Ley de Régimen
Local, en el sentido de añadir como elec-
tores, además de los vecinos cabezas de fa-
milia, a las mujeres casadas, y la modifi-
cación del artículo 78, párrafo segundo,
de la tantas veces citada Ley de Régimen
Local, incluyendo entre los elegibles para
el cargo de Concejal por representación
familiar a las mujeres casadas, y el ar-
tículo 90.

Las mismas razones que justifican la in-
tervención de la mujer casada como elec-
tora en la designación de los Procuradores
que han de representar a la familia en las
Cortes Españolas, y que basan la aspira-
ción de que se les otorgue derecho a voto
en las elecciones municipales, fundamen-
tan la lógica pretensión de que se otorgue
también a las mujeres casadas la condición
de elegibles, para poder ser designada
como Concejales del tercio de representa-
ción fas'iiliar en los Ayuntamientos.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,

ANTONIO ITURMENDI BÁÑALES

(G. C-7.311)

(Publicada en el "Boletín Oficial^del Es

tado" de 7 de diciembre de 1968."

c) Cuando los animales fueran a apro-

vechar pastos en términos municipales en

los que hubiere estado declarada la virue-

la ovina, aunque se estime extinguida, la

vacunación de los animales contra la vi-

ruela ovina será obligatoria.
d) Con treinta días de antelación a la

partida del ganado para el aprovechamien-
to de pastos, los Jefes de los Servicios Pro-

vinciales de Ganadería remitirán a este

Centro relación detallada de los datos con-
tenidos en las fichas más arriba señaladas,

haciendo constar, al propio tiempo, el pro-

cedimiento de traslado de los animales de

finca a finca. .
e) Cuando el traslado del ganado se

hubiere de realizar por ferrocarril, por el

vacion. .
4.° Para la mejor vigilancia y control

de los animales a trashumar e incidencias
epizootológicas en los mismos, se establece
lo siguiente:

a) Registro detallado de los ganados a

trashumar, llevado en las Jefaturas Pro-
vinciales de Ganadería mediante fichero,

en el que se haga constar: Nombre y do-

micilio del propietario del ganado, núme-

ro de reses que componen el rebaño, finca

donde radica habitualmente el ganado y

finca y término municipal donde haya de

llevarse a cabo el aprovechamiento de los

pastos durante la estancia de trashumancia.
b) Después de comprobado el estado

sanitario de los términos municipales ob-
jeto de aprovechamiento de pastos, los Je-
fes de los Servicios de Ganadería invitarán
a los ganaderos que hayan de transportar

sus ganados en camión o por ferrocarril,

y con la antelación precisa, para que los

mismos procedan a la vacunación volun-

taria contra la viruela ovina, la que se lle-

vará a efecto por el Veterinario titular

del término donde radicare el ganado, el

cual extenderá el correspondiente certi-

ficado de vacunación, su anotación en la

Cartilla ganadera y reseña del mismo en la

Guía de origen y sanidad.

número de la Guía de origen y sanidad
que ampara a cada expedición.

Una de dichas relaciones será remitida
a la Sección 2. a de esta Dirección General,
otra al Servicio de Estadística de la mis-
ma y una tercera a la Jefatura Provincial
de Ganadería correspondiente al término
donde tuviere lugar la feria o mercado. Por
la Jefatura del Servicio Provincial última-
mente señalada, se notificará a las restan-

tes Jefaturas Provinciales de Ganadería el

destino del ganado de acuerdo con las
Guías de origen y sanidad, las que orde-
narán al Veterinario titular del término
municipal al que fueren destinados los ani-
males la anotación del alta correspondien-
te en la Cartilla ganadera y la observa-

ción sanitaria de los animales procedentes
de la feria o mercado, durante un período

de tiempo no inferior a ocho días, finali-
zado el cual, por el Veterinario titular se

comunicará a la Jefatura de Ganadería co-
rrespondiente el resultado de dicha obser-

1.° Por los Servicios Veterinarios de

las ferias y mercados de ganado encarga-
dos del reconocimiento previo de los ani-
males, antes de su entrada al recinto de
aquéllos, serán rechazados los que fueren
declarados enfermos, así como los que no
vayan acompañados de la Guía de origen

y sanidad expedida en el término muni-

cipal de procedencia, quedando unos y

otros intervenidos para su observación sa-

nitaria y ulterior destino; el plazo de ob-

servación sanitaria, para los últimos, no

será inferior a ocho días.
2.° Realizadas las operaciones de com-

praventa de los animales, por los Veteri-
narios de servicio en las ferias y mercados

de ganado se procederá a la anotación de

su baja en la Cartilla ganadera del ven-
dedor y al registro detallado en la Cartilla
del comprador.

Los tratantes, chalanes, corredores y car-
niceros autoabastecedores, antes de la for-

malización de la compra del ganado, están

obligados a exhibir ante la Autoridad sani-

taria del certamen la Cartilla ganadera y

carnet correspondiente.
3.° Para el mejor control de los anima-

les por los Veterinarios de servicio en las

ferias y mercados de animales se confec-
cionarán las correspondientes relaciones
de corrientes comerciales, en las que, ade-

más de señalar el destino de los animales
objeto de compraventa, se haga constar el

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto lo« dominio»

"Para serlo en representación de los gru-
pos familiares se requerirá además la con-
dición de cabeza de familia."

Es decir, la representación familiar en
los Ayuntamientos viene siendo designada
únicamente por los electores cabezas de
familia y solamente éstos son elegibles co-
mo Concejales de dicho tercio.

La Ley Orgánica del Estado de 10 de
enero de 1967, en su disposición adicional
tercera,, al establecer diversas modificacio-
nes de la Ley de Cortes, rectificó la com-
posición de éstas y señaló nueva regula-
ción para elegir los Procuradores, dando
la siguiente redacción al artículo segundo
de la Ley Constitutiva de las Cortes Espa-
ñolas de 17 de julio de 1942:

"Art. 2.° I. Las Cortes se componen
de los Procuradores comprendidos en los
apartados siguientes:

f) Dos representantes de la familia por
cada provincia, elegidos por quienes figu-

ren en el Censo Electoral de Cabezas de
Familia y por las mujeres casadas en la
forma que se establezca por la Ley."

Dicha modificación vino a introducir,
como innovación sustancial, la presencia
de la representación familiar en las Cortes,
designada "por los cabezas de familia y
Jas mujeres casadas". La Ley de 28 de ju-
nio de 1967, desarrollando este principio
al regular el sistema electoral de la repre-
ración familiar para las Cortes Españolas,
acogió en sus artículos cuarto y sexto lo
°rdenado en la Ley Orgánica, en cuantoa 'a concesión de voto a estos efectos a 'as
mujeres casadas, e incluyéndolas entre los
elegibles.

Parece lógico que si para designar a les
roturadores en Cortes de representación
amiliar intervienen como electores las mu-

íefes casadas, además de los cabezas de fa-
milia, este principio de mayor amplitud ena concesión de voto se proyecte tambiénen la designación de los Concejales del ter-
C1° de representación familiar, que ahora

LEY 82/1968, de 5 de diciembre, modi-
ficando los preceptos de la Ley de Ré-
gimen Local, relativos a la elección de
Concejales por el tercio familiar, en el
sentido de que se incluya entre los elec-
tores y los elegibles a la mujer casada.
En el artículo 86 del texto articulado y

refundido de las Leyes de Bases de Régi-
men Local de 17 de julio de 1945 y 3 de
diciembre de 1953, que se aprobó por De-
creto de 24 de junio de 1955, al regu-
larse la designación de los Concejales para
todos los Ayuntamientos, se establece que
serán elegidos por terceras partes, con re-
lación a la primera de las cuales —la re-
presentación familiar— se dice:

"1.° Por elección de los vecinos cabe
zas de familia", y el artículo 78, al señalar
las condiciones necesarias para el desempe-
ño del cargo de Concejal, dice en su pá-
rrafo segundo:

JEFATURA OEL ESTADO
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Seccción de Edificios y Obras

Ministerio de Educación y CienciaJefe del Servicio Provincial de Ganadería
y por conducto del Gobierno Civil se soli-
citará del Jefe de la Estación de embar-
que el número de unidades precisas y de-
bidamente desinfectadas necesarias para
efectuar el transporte.

La desinfección de los vagones y de los
camiones para el transporte de ganado será
comprobada conjuntamente por el perso-
nal de Campañas, que vigilirá el embarque,
y por el Veterinario titular que expidiera
la Guía de origen y sanidad.

f) En todos aquellos casos que el tras-
lado de los animales se hiciere a pie, la
vacunación de los mismos contra la viruela
ovina será obligatoria.

g) A la vista de las enseñanzas adqui-
ridas con el empleo en campo de los di-
versos tipos de vacuna contra la viruela
ovina, la vacunación contra dicha enfer-
medad se llevará a cabo mediante el em-
pleo de vacuna modificada y absorbida
por hidróxido de aluminio.

h) Para la mayor eficacia de la lucha
contra la viruela ovina, se observará el
más exacto cumplimiento de lo señalado
en los artículos 144 y 313, 315, 316, 318
y 319 del vigente Reglamento de Epi-
zootias.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 11 de diciembre de 1968.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de
Santayana y Suárez.

Recaudación Ejecutiva. — Zona E
Los Madrazo, 18

AYUNTAMIENTODE MADRID

(G. C—7.406)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Secretaría. — Sección de Hacienda y Eco-
nomía. —(Negociado de Presupuestos)

Madrid, 29 de noviembre de 1968.—El
Subsecretario, A. Monreal.

La documentación precisa que deberá
acompañarse para tomar parte en la su-
basta, la fianza definitiva a constituir por
el adjudicatario, el otorgamiento de la es-
critura de adjudicación, abono de gastos
de inserción de este anuncio, plazo de eje-

cución de las obras y demás detalles con-
cernientes a la celebración del acto de la
subasta y a la ejecución del servicio se de-
tallan en los pliegos de condiciones, que
están de manifiesto en los sitios indicados
anteriormente.

El presupuesto tipo de contrata es de
3.483.625,60 pesetas.

puesto que se anuncie la celebración de
subasta pública el día 20 de diciembre de
1968, a las doce de la mañana, verificán-
dose la apertura de los pliegos en la Saia
de Juntas de la planta quinta (Edificios y
Obras).

A este efecto, a partir del día 7 de di-
ciembre, a las diez horas, comienza el pla-
zo para la admisión de proposiciones, qUe
terminará el día 18 de diciembre, a la una
de la tarde, debiendo ser presentadas, Ju-
rante las horas hábiles, en la Sección de
Edificios y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos
de condiciones estarán de manifiesto ei h
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán ¿1 modelo
que a continuación se inserta y se presen-
tarán bajo sobre cerrado y firmado por el
solicitante, acompañando en otro, abierto,
los correspondientes resguardos justificaú-
tivos de haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en alguna sucursal
de la misma la cantidad de 69.672,51 pe-
setas en concepto de depósito provisional.

En el acto de la subasta, el Presidente
de la Mesa manifestará la proposición que
resulte más ventajosa, declarándose por
aquél adjudicado a la misma, provisional-
mente, el servicio, siempre que se ajuste
a las condiciones de la subasta. Si dos
o más proposiciones fueran exactamente
iguales, se verificará, en el mismo acto,
licitación por pujas a la llana durante quin-
ce minutos entre sus autores, y si subsis-
tiera igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio incoado por esta Recaudación
Ejecutiva contra don Alberto Pedroche
Herrero, por débitos a la Hacienda Muni-
cipal por el concepto de Multas, importan-
te por principal, recargos de apremio del
veinte por ciento y gastos y costas a deter-
minar, la cantidad de diecinueve mil nove-
cientas cuarenta pesetas, se ha dictado con
esta fecha la siguiente

"Providencia.—Ultimadas las diligencias
de embargo, tasación y depósito de los bie-
nes embargados en este procedimiento de
apremio, instruido contra don Alberto Pe-
droche Herrero, sin que haya satisfecho
sus descubiertos, procédase a la venta de
aquéllos en pública subasta, distribuidos
en lotes, conforme al artículo noventa y
dos del vigente Estatuto de Recaudación,
señalando para la misma el día veintisiete
del actual, a las once horas, y en el local
que ocupa esta Recaudación, calle de Los
Madrazo, número dieciocho, primero iz-
quierda, siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos terceras del
tipo de tasación y en segunda e in-
mediata, en su caso, las proposiciones que
cubran el débito, recargos de apremio,
gastos y costas causadas. —, Notifíquese
esta providencia al deudor don Alberto
Pedroche Herrero, en su calidad de inqui-
lino de dicho local, sito en la casa nove-
ciento treinta y dos, tienda ciento cincuen-
ta y siete del polígono G del barrio de
Moratalaz, y al propio tiempo a la "Inmo-
biliaria Urbis, S. A.", y anuncíese al pú-
blico por medio de edicto, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la provin-
cia y Tenencia de Alcaldía de Vallecas,
y demás que determina el artículo ochen-
ta y nueve del citado Estatuto de Recau-
dación.—Así lo acuerdo en Madrid, a cin-
co de diciembre de mil novecientos se-
senta y ocho.—El Agente ejecutivo (Fir-
mado y rubricado).

Madrid, 29 de noviembre de 1968.—El
Subsecretario, A. Monreal.

La documentación precisa que deberá
acompañarse para tomar parte en la su-
basta, la fianza definitiva a constituir por
el adjudicatario, el otorgamiento de la es-
critura de adjudicación, abono de gastos
de inserción de este anuncio, plazo de eje-
cución de las obras y demás detalles con-
cernientes a la celebración del.acto de la
subasta y a la ejecución del servicio se de-
tallan en los pliegos de condiciones, que
están^ de manifiesto en los sitios indicados
anteriormente.

El presupuesto tipo de contrata es de
3.659.690,58 pesetas.

A este efecto, a partir del día 7 de di-
ciembre, a las diez horas, comienza el pla-
zo para la admisión de proposiciones, que
terminará el día 18 de diciembre, a la una
de la tarde, debiendo ser presentadas, du-
rante las horas hábiles, en la Sección de
Edificios y Obras de este Ministerio.

Los proyectos completos y los pliegos
de condiciones estarán de manifiesto en la
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al modela
que a continuación se inserta y se presen-
tarán bajo sobre cerrado y firmado por el
solicitante, acompañando en otro, abierto,
los correspondientes resguardos justificat!-
tivos de haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos o en alguna sucursal
de la misma la cantidad de 73.193,81 pe-
setas en concepto de depósito provisiona'

En el acto de la subasta, el Presidente
de la Mesa manifestará la proposición que
resulte más ventajosa, declarándose por
aquél adjudicado a la misma, provisional-
mente, el servicio, siempre que se ajuste
a las condiciones de la subasta. Si dos
o más proposiciones fueran exactamente
iguales, se verificará, en el mismo acto,
licitación por pujas a la llana durante quin-
ce minutos entre sus autores, y si subsis-
tiera igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

Por Orden ministerial de 29 de noviem-
bre de 1968 se ha aprobado el proyecto
de obras para la habilitación de un Salón
de Exposiciones en el sótano del Museo
Nacional de Artes Decorativas de Madrid.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis-
puesto que se anuncie la celebración de
subasta pública el día 20 de diciembre de
1968, a las doce de la mañana, verificán-
dose la apertura de los pliegos en la Sala
de Juntas de la planta quinta (Edificios y
Obras).

Lote único. — El derecho de cesión y
traspaso del local sito en la casa número
novecientos treinta y dos, tienda ciento
cincuenta y siete del polígono G del barrio
de Moratalaz, dedicado a frutería.—Valor
tasación, ciento cincuenta mil pesetas.

Madrid, 30 de noviembre de 1968. —El
Secretario accidental, Rufino Peñalva Ber
nal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 696 de la vigente ley de Régimen
Local, se hace público por medio del pre-
sente anuncio que el anteproyecto del Pre-
supuesto extraordinario para obras de re-
paración y acondicionamiento de la "Pla-
za de Toros", nivelado en ingresos y gas-
tos en un importe de 47.419.335,49 pese-
tas, y dotado, en parte, con una operación
de crédito, por importe de 47.301.082,49
pesetas, a concertar con el "Banco de Cré-
dito Local de España", aprobado por el
Pleno de la Corporación en sesión cele-
brada el día 28 de noviembre de 1968,
queda expuesto al público en la Sección
de Hacienda y Economía, Negociado de
Presupuestos (calle de García de Paredes,
número 65, planta primera), durante quin-
ce días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación del presente anun-
cio, durante los cuales se admitirán las
reclamaciones que contra el mismo pre-
senten las personas especificadas en el
artículo 683, número 1, de la citada ley de
Régimen Local.

(G.—5.671)

A este efecto se compromete a tomar

a su cargo las obras mencionadas con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado se añadirá: Con la rebaja
del (en letra) por ciento, equivalente
a (en letra) pesetas").

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio que haya de
utilizar en las obras sean las fijadas como
tales en la localidad, y a que los materia-
les, artículos y efectos que han de ser em-
pleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—7.403) (O.—76.494)

, vecino de
Modelo de proposición

, con domicilio en la , de
, provincia

..., número , enterado del anuncio in-

serto en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para concurrir a la su-
basta de las obras de , en , pro-
vincia de , cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a dicha
subasta.

Sección de Cooperación y Coordinación

Clínica «Puerta de Hierro»

Instituto Nacional de Previsión

Centro Nacional de Investigaciones Mé-
dico-Quirúrgicas de la Seguridad Social-

A este efecto se compromete a tomar
a su cargo las obras mencionadas con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer rebaia
en el tipo fijado se añadirá: Con la rebaja
del (en letra) por ciento, equivalente
a (en letra) pesetas").

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han • de perci-
bir los obreros de cada oficio que haya de
utilizar en las obras sean las fijadas como
tales en la localidad, y a que los materia-
les, artículos y efectos que han de ser e-ti-
pleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—7.402) (O.—76.493)

, vecino de ....
, con domicilio en la

, provincia
, de ......, número , enterado del anuncio in-

serto en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para concurrir a la su-
basta de las obras de ....... en , pro-
vincia de , cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a dicha
subasta.

Seccción de Edificios y Obras

Ministerio de Educación y Ciencia

Se comunica a cuantas personas les

puede interesar que por este Centro se ha
convocado concurso público CPH-4-68 para
la adquisición de:

Efectos sanitarios.
Aparatos y dispositivos y maquinaria de

distintas especialidades y del laboratorio de
electrónica y sala de reproducciones.

Madrid, a 11 de diciembre de 1968. —
El Jefe de la Sección, P. A., Fermín Vigón.

(O.—76.502)

Aprobado por el Pleno de esta Diputa-
ción Provincial de Madrid, en 28 de no-
viembre de 1968, el proyecto y pliego de
condiciones para sacar a subasta las obras
de tubería de impulsión y depósito regu-
lador, en Griñón, para el abastecimiento
de Ciempozuelos y seis pueblos más, se
hace público por medio del presente anun-
cio a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

6.a Caso de no hacer uso el propieta-
rio de los derechos de tanteo y retracto,
el adjudicatario se compromete a perma-
necer durante el primer año al ejercicio de
la industria, no pudiendo dedicarla a otra
clase ni traspasarlo durante dicho plazo.

Dado en Madrid, a diez de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Agen-
te ejecutivo, Juan Cuesta Garrigós.

(C—31.130)

1.a Que el deudor podrá liberar los
bienes embargados en cualquier momento
anterior a la adjudicación, pagando el prin-
cipal, recargos de apremio, gastos y cos-
tas causadas.

2.a Para tomar parte en la subasta es
preciso que el postor deposite previamen-
te el importe del cinco por ciento sobre
el precio de la valuación, que deberá ha-
cerlo ante la Mesa Presidencial.

3. a Si hecha la adjudicación el rema-
tante no efectuara el importe total del
precio del remate en el acto o dentro de
las veinticuatro horas siguientes, se decre-
tará la pérdida del depósito constituido,
ingresándose en las Arcas municipales.

4.a Que la adjudicación podrá efectuar-
se cediéndose a terceros.

5.a- La adjudicación se entenderá pro-
visional hasta tanto no transcurra el plazo
de treinta días desde la fecha de comuni-
cación al propietario del local, conforme
determina la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

ANUNCIO

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis-

Por Orden ministerial de 29 de noviem-bre de 1968 se ha aprobado el proyectode obras de reparación del Museo Nacio-
nal de Etnología de Madrid.

Los pliegos de condiciones y demás cir-

cunstancias de este concurso se hallan ex-

puestos en el tablón de anuncios de la Clí-
nica Puerta de Hierro (San Martín de Pa-
rres, número cuatro, Madrid-veinte), pu-
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ANUNCIO

EDICTO DE SUBASTA PUBLICA

Don Juan Cuesta Garrigós, Agente ejecu-
tivo municipal de la Zona E del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid.
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Don
de ....

Bienes que se subastan y tasación

Modelo de proposición

Don
de ....

Condiciones para la subasta
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Delegaciones Provinciales

or eI presente anuncio se notifica a los
contribuyentes comprendidos en la relación
tar

3 continuación se inserta y que resul-
de.°n desconocidos o se ausentaron sin
los í S6ñas de los domicilios figurados en
*a°cumentos fiscales que posee esta De-

haciendo constar:

tidad
mer0' Ue beberán ingresar las can-

útad^ que a cada uno se consignan en la

esta I)!-
11 6n la Sección de C3'3 de

tranc .§ac tón en el plazo de quince días,

se Dr "r"do, el cual sin haberlo verificado
hederá a su exacción por la vía de

Don :sé León Brea. — Campoamor. —
Año 1966. — Cantidad a ingresar: 1.050
pesetas. — Profesión: administrador de fin-

cas. — Referencia 8698.
Don Rafael Cobos Losada. — Velázquez.

Año 1966. — Cantidad a ingresar: 840 pe-

setas. Profesión: administrador de fin-

cas. — Referencia 8704.
Don Pedro Liquite Díaz. — Ministriles,

número 10. — Año 1965. — Cantidad a

ingresar: 28.484 pesetas. — Profesión:
odontólogo. — Referencia 8812.

Don Carlos Galán Ruiz. — Princesa, 7.

Año 1965. — Cantidad a ingresar: 10.541
pesetas. — Profesión: odontólogo. — Re-

ferencia 8853.

Don Fernando Muñoz Moreno. — Se-
rrano, 230. — Año 1966. — Cantidad a

ingresar: 8.662 pesetas. — P-ofesión: ad-
ministrador de fincas. — Referencia 8402.

Don Mateo Tolosana Mateos. — Infan-
tas, 26. — Año 1966. — Cantidad a ingre-

sar: 3.675 pesetas. — Profesión: adminis-
trador de fincas. — Referencia 8511.

Don Manuel María Blázquez. — Prin-

cesa, 27. — Año 1966. — Cantidad a in-

gresar: 2.782 pesetas. — Profesión: admi-
nistrador de fincas. — Referencia 8572.

Don José Ramos de Antonio. — Anto-

nio Acuña. 25. — Año 1966. — Cantidad
a ingresar: 2.677 pesetas. — Profesión: ad-

ministr: "?r de fincas. — Referencia 8602.

Don José Marino Barreto López. — Le-
ganitos, 20. - Año 1965. — Cantidad a

ingresar: 8.507 pesetas. — Profesión: odon-
tólogo. — Referencia 8881.

Don Luis de San Juan Romero. — Ba-
yona, 10. — Año 1965. — Cantidad a in-

gresar: 7.662 pesetas. — Profesión: odon-
tólogo. — Referencia 8967.

Don Rafael Anasagasti López Salaberry.

Alcalá, 151. — Año 1965. — Cantidad a

ingresar: 5.664 pesetas. — Profesión: odon-
tólogo. — Referencia 8980.

Don Salvador Preckler Arias

da Bruselas, 75. — Año 1966

ferencia 8391
Profesión: administrador de fincas
Cantidad a ingresar: 10.920 pesetas

Don Humberto Piñeiro Vázquez. — Már-

tires Concepcionistas, 18. — Año 1965-

Cantidad a ingresar: negativa. — Profesión:
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria. — Referencia 8145.

Don Germán Vázquez Gómez. — Balea-
res, 2. — Año 1965. — Cantidad a ingre-
sar: 6.900 pesetas. — Profesión: Colegio
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo-
biliaria. — Referencia 8262.

Don Joaquín María Sagarminaga García.
Núñez de Balboa, 65. — Año 1965. --
Cantidad a ingresar: 4.800 pesetas. — Pro-

fesión: Colegio Oficial de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria. — Referencia 8282.

Don Maximiliano Sabigo Martínez de
A. — San Eugenio, 2. — Año 1966. —

Don Fermín Mestre Carretero. — Por-
tal de Belén. — Año 1966. — Cantidad a
ingresar: negativa. — Profesión: ingenie-
ro telecomunicación. — Referencia 8131.

Don Eusebio Ortega Bustos. — Avenida
de la Albufera, 248. — Año 1966. — Can-
tidad a ingresar: 650 pesetas. — Profe-
sión: graduados sociales. — Referencia
8074.

Don Alejandro Hernández Martínez. —
Meléndez Valdés, 3. — Año 1963. — Can-
tidad a ingresar: 88 pesetas. — Profesión:
gestor administrativo. — Referencia 7982.

Don Juan Moreno Fernández. — Paseo
de la Esperanza, 35. — Año 1963. — Can-
tidad a ingresar: 88 pesetas. — Profesión:
gestor administrativo. — Referencia 7983.

Don Antonio Carrillo Suárez. — Atocha,

número 68. — Año 1963. — Cantidad a
ingresar: 88 pesetas. — Profesión: gestor

administrativo. — Referencia 7999.

Don Enrique Salazar O'Neill. — Doctor
Piga, 9. — Año 1963. — Cantidad a -n-
gresar: 880 pesetas. — Profesión: gestor
administrativo. — Referencia 7978.

Don Fernando Beltrán Rodríguez. —\u25a0 Es-
partero, 9, 11 o 13. — Año 1963. — Can-
tidad a ingresar: 1.388 pesetas. — Pro-
fesión: gestor administrativo. — Referencia
7916.

Don Manuel Leal Montes. — Avenida
José Antonio, 88. — Año 1963. — Canti-
dad: negativa. — Profesión: gestor admi-
nistrativo. — Referencia 7639.

ingresar: negativa. — Profesión: gestor ad-
ministrativo. —, Referencia 7639.

Don Antonio García González. — Ato-
cha, 68. — Año 1963. — Cantidad: nega-
tiva. —. Profesión: gestor administrativo.
Referencia 7639.

dad con"? 0'
• Q"e en caso de

\u25a0"ternn
licluidaciones practicadas pueden

Adminf!r de reposición ante la

ción rt t¿ación de Tributos Directos, Sec-
macion - y.TrabaÍ° Personal, o recla-
Trib'unai e T;0nÓmiCO" administrativa ante el

uncial fconórnico Administrativo Pro-
res Pectiv

n plazos de ocho y quince días,

aPremio.

Don Manuel Oca Escribano. — Avenida
José Antonio, 30. - Año 1966. — Canti-

dad: negativa. — Profesión: perito indus-

trial. — Referencia 7472.
Don Ángel Ortiz Mendoza. — Martín

de Vargas, 4. - Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.
Referencia 7472.

Don Alfredo Pérez García. — Bruno
Hernández, 7. - Año 1966. - Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.
Referencia 7472.

Don Vittorio Pirajno Medina. — gan-
cho Dávila, 26. - Año 1966. - Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.
Referencia 7472.

Don Emilio Rodríguez Gil. — Martín

de los Heros, 80. - Año 1966. - Canti-
dad: negativa. — Profesión: peritos indus-

triales. - Referencia 7472.
Don José Luis Sanz Antón. — Ga 'leo,

número 15. - Año 1966. - Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.

Referencia 7472.
Don Joaquín de la Teresa Arguelles —

Paseo del Pintor Rosales, 62. — Ano

1966 — Cantidad: negativa. — Profesión:
perito industrial. - Referencia 7472.

Don Joaquín García Rodera. - Raimun-

do Lulio, 5. - Año 1966. - Cantidad a

ingresar: 2.750 pesetas. - Profesión: perito

industrial. — Referencia 7499.
Don José Luis Soler Picazo. - Virgen

de loTReyes, 1. - Año 1966^- Cant.dad
a ingresar: 2.053 pesetas. - P«*sion: pe-

rito"industrial. — Referencia 7500.

Don Fernando Gutiérrez García. - Ge-

neral Palanca, 18. - Año 1966. - Can-

tidad a ingresar: 1.700 pesetas. - Profe-

sión: perito industrial. - Referencia 7506.

Don Ángel Fernández Domínguez. -
Glorieta Beata María Ana de Jesús, 6 —
Año 1966. — Profesión: perito industria!.

Cantidad a ingresar: 20 pesetas. — Refe-
rencia 7542. .. ..

Don Antonio Sáinz García. — Almeida,

número 2. — Año 1963. - Cantidad a

Don Miguel López Blans. — Argumosa,

número 39. — Año 1966. — Cantidad: ne-

gativa. - Profesión: perito industrial. —
Referencia 7472.

Don Germán García Izquierdo. — Pinos
Alta, 61. — Año 1966. — Cantidad: nega-

tiva. — Profesión: perito industrial
Referencia 7472

Don Francisco García Torres. — Horta-
ieZ a, 74. — Año 1966. — Cantidad: ne-

gativa. — Profesión: perito industrial. —
Referencia 7472.

Don Rafael Girard Acebes. — Paseo de

la Chopera, 31. — Año 1966. — Cantidad
negativa. — Profesión: perito industrial
Referencia 7472.

fesión: intendente y profesor mercantil. —
Referencia 7390.

Don Juan Torres Micamal. — Cocha-
bamba, 2. — Ejercicio 1965. — Cantidad
a ingresar: 3.300 pesetas. — Profesión:
intendente y profesor mercantil. — Refe-
rencia 7417.

Referencia 7472

Don Antonio del Campo Pérez. — Fuen-
labrada, 1. — Año 1966. — Cantidad: ne-
gativa. —• Profesión: perito industrial. —

Don Jesús Alvarez de Eulate. — Sancho
Dávila, 16. — Ejercicio 1965. — Cantidad
a ingresar: negativa. — Profesión: peritos
industriales. — Referencia 7472.

Don Ángel López Díaz. — Vinaroz, 23.
Año 1966. — Cantidad: negativa. — Pro-
fesión: perito industrial. — Referencia
7472.

Don Alfonso Turégano Contreras. —
Peñascales, 8. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. —. Profesión: perito industrial.
Referencia 7472.

Don Eusebio Beamonte Recio. — San-
cho Dávila, 12. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial.
Referencia 7472.

Don Antonio Castillo Ortiz. — Doctor
Cortezo, 11. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: perito industrial. —
Referencia 7472.

Don Alberto Domarco Cubillo. — Paseo
Santa María de la Cabeza, 74. — Año 1966.
Cantidad: negativa. — Profesión: perito
industrial. — Referencia 7472.

Don José García Fuentes. — Avenida
de las Animas, 199. — Año 1966. — Can-
tidad: negativa. — Profesión: perito indus-
trial. — Referencia 7472

Don Pedro García García Colet. — Al-
calá, 331. — Año 1966. — Cantidad: ne-

gativa. — Profesión: perito industrial
Referencia 7472.

tidad a ingresar: 8.810 pesetas

sión: abogado. — Referencia 7216

Don Agustín Gil del Pmo. -Claudio
Coello, 23. - Ejercicio 1964. - Cantidad
a ingresar: 1.853 pesetas. - Profesión:
abogado. — Referencia 7237.

Don Ildefonso Vidal Serrano. — Fran-

cisco SÍNela, 122. - Ejercicio 1964 -
Cantidad a ingresar:' 1.404 pesetas — Pro-

fesión: abogado. - Referencia 7241
Don Ovidio Martínez García. — M. Use-

ra 16
_

Ejercicio 1964. — Cantidad a

ingresar: 2.735 pesetas. — Profesión: abo-

cado. — Referencia 7248.
° Don José Luis Sáinz Rubio - Migue.

González, 7. — Ejercicio 1965. —• Canti-

dad a ingresar: negativa. — Profesión, in-

tendente y profesor mercantil. - Referen-

C1 Don3 Pedro Sanz Letón. - Miguel Gon-

7ález 7 — Ejercicio 1965. — Cantidad a

mgresar:' negativa. - Profesión: intenden-

te 8
y profesor mercantil. - Referencia

7331
Don Sabino M. Vilpido Muñiz. — Peña

del Sol 6 — Ejercicio 1965. — Cantidad
fingresar: negativa. - Profesión: inten-

dente y profesor mercantil. - Referencia
7331

Don José Mirecki Ruiz-Casaux. — Ave-

nida José Antonio, 32. - Ejercicio 1965.
Cantidad a ingresar: 5.400 pesetas. - Pro-

Don Félix Melendo Abad. — O'Don-
nell, 52. — Ejercicio 1964. — Cantidad a

ingresar: 769 pesetas. — Profesión: abo-
gado. — Referencia 7016.

Don José María Cano García Cervino.—
Miguel Moya, 6. — Ejercicio 1964. —
Cantidad a ingresar: 449 pesetas. — Pro-

fesión: abogado. — Referencia 7025.
Don Ángel Ledesma Poza. — Coslada,

número 14. — Ejercicio 1964. — Canti-
dad a ingresar: 296 pesetas. — Profesión:
abogado. — Referencia 7086.

Don Emilio Hernández Pino. — Ave-
nida José Antonio, 37. — Ejercicio 1964.
Cantidad a ingresar: 246 pesetas — Pro-

fesión: abogado. — Referencia 7099.
Don Pablo Rodríguez Ibánez. — Tta-

falear, 15. — Ejercicio 1964. — Cantidad
a ingresar: 93 pesetas. — Profesión: abo-
cado, — Referencia 7128.
' Don Agustín Ciudad Muñoz. —
Gómez Ulla, 2. -, Ejercicio 1964

Don Eduardo Góngora Benítez. — Car-
los Maurrás, 5. — Ejercicio 1966. -*-. Can-
tidad a ingresar: negativa. — Profesión:
ingeniero industrial. — Referencia 9108.

Don Salvador Fernández Vivancos. —
Joaquín García Morato, 23. — Ejercicio
1964. — Cantidad a ingresar: 769 pese-
tas. — Profesión: abogado. — Referencia
7013.

Don Jacinto Cirión Martín. —. Avenida
del Generalísimo, 19. — Ejercicio 1965.—
Cantidad a ingresar: 15.324 pesetas. —
Profesión: odontólogo. — Referencia 8840.

Referencia 8131

Don Antonio Sánchez Bazcoechea. —
L. Briñas, 5. — Bilbao. — Ejercicio 1964
Cantidad a ingresar: 8.898 pesetas. — Pro-
fesión: aparejador. — Referencia 4998.

Don Francisco Matas Pérez. — Repú-
blica del Ecuador, 5. — Ejercicio 1966. —
Cantidad a ingresar: negativa. — Profe-
sión: ingenieros de telecomunicación. —

Don Enrique Prada Rodríguez Viforcos.
Sagasta, 16. — Ejercicio 1964. — Cantidad
a ingresar: 8.068 pesetas. — Profesión: abo-
gado. — Referencia 6101.

Don Manuel Rosendo Pérez. — Getafe.
Año 1965. — Cantidad a ingresar: 3.244
pesetas. -— Profesión: procurador de los
tribunales. — Referencia 5612.

a la Hacienda por el concepto de
TRABAJO PERSONAL

Relación de los contribuyentes deudores
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. Doctor_
Can-

- Profe-
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—. Cantidad

n£ jo ser remitidos por correo a cuantos

Rustríales lo soliciten.
El plazo para la presentación de ofertas
aliza a las dieciocho horas del día vein-

ftrés de diciembre actual, para los que se
resenten en las oficinas de la Clínica.

p a los depositados en las oficinas postales

A Correos, se computará como fecha de

resentación la consignada en el matasellos,

Pudiendo ser ésta, como máximo, dentro
del día anterior al del vencimiento rese-

tres de diciembre de mil nove-

cientos sesenta y ocho
(G. C-7.419) (A.—54.001)

Tercero Que contra las bases imposi-tivas fijadas por la Junta de Evaluaciónrespectiva, pueden interponer los recursosde agravio comparativo, por aplicación in-debida de índices, o el de agravio absoluto,
en el plazo de quince días; los dos primeros
ante el Jurado Territorial Tributario, y el
tercero ante el Administrador de Tributos
Directos de esta provincia. La interposi-
ción de cualquier clase de recurso no sus-pende el pago de las cuotas correspon-
dientes, no interrumpiendo, por tanto, el
plazo consignado para realizar el ingreso;
y

Cuarto. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial.MINISTERIO DE JUSTICIA

Penitenciarias
Dirección General de Instituciones

Lo que, de conformidad con lo dispues-
to en el R. D. de 13 marzo de 1903, apro-
batorio del pliego de condiciones genera-
les para la contratación de las obras pú-
blicas, y en la R. O. de 3 de agosto de
1910, se anuncia al efecto de que por las
autoridades municipales y judiciales del
distrito municipal en cuyo término se rea-
lizaron las obras de referencia se remitan
a esta Dirección General (Sección de
Obras) certificaciones acreditativas de la
existencia o no, según proceda, de recla-
maciones contra la citada contrata por los
daños y perjuicios que son de su cuenta
o por deudas de jornales o materiales, y
por indemnizaciones derivadas -de acciden-
tes ocurridos en el trabajo a los obreros
que se hallaron empleados en aquéllas,
dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir, inclusive, del en que
tenga lugar la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, transcurrido el cual, de no
ser enviadas, se entenderá que no hay re-
clamación alguna.

Madrid, 10 de diciembre de 1968.—El
"¡rector general, Jesús González del Yerro.

(G- C.-,7.400) (O.—76.492)

Recibidas definitivamente las obras rea-
lizadas para terminación parcial de la nue-
va Prisión Provincial de Hombres de Ma-
drid, sita en avenida de los Poblados, Ca-
rabanchel Alto, Madrid, y comprendidas
en los siguientes proyectos: "Proyecto para

terminación de las galerías 1.a, 3.a y 7.a, y
servicios de locutorios, Centro de vigilan-
cia, lavaderos y cocinas", aprobado el 24
de julio de 1947; "Proyecto adicional de
construcción del. pabellón destinado a
guardia militar y oficinas y cierre de em-
bocaduras de galerías para terminación del
Centro de vigilancia", aprobado el 30 de
mayo de 1952; "Proyecto complementario
de obras de terminación parcial", aproba-
do el 29 de octubre de 1954, y "Proyecto
adicional de reparación de azoteas", apro-
bado el 22 de mayo de 1963, la contrata
adjudicataria de su ejecución —"Nueva
Constructora Nacional, S. A.", con domi-
cilio en Madrid, calle de Goya, núm. 99—,
ha solicitado la devolución de las fianzas
que con tal motivo fueron en su día cons-
tituidas en la Caja General de Depósitos
a disposición de la Dirección General de
Prisiones.
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Doña Aurora Rodríguez Rebollo. =— Ga-
briel Usera, 31. — Las Rozas. —' A-ño
1968. — Cantidad a ingresar: 1.026 pese-

tas. — Referencia contable D07401.
Doña Concepción Rguez. Carriedo. —Francisco Navacerrada, 47. —\u25a0 Año 1963.

Cantidad a ingresar: 2.208 pesetas. — Re-
ferencia contable D007568.

Don Vicente Pastor Segarra. — Gaiapa-
gar. — Año 1968. — Cantidad a ingresar:
963 pesetas.—Referencia contable D07618.

Don Rafel King Nonato, —i P.° Leñeros
número 9. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 1.097 pesetas. — Referencia conta-
ble D07763.

Don Antonio Ortigosa Pareja. — Cuevas
del Calvario. — Morata de Tajuña. —, Año
1968. — Cantidad a ingresar: 894 pese-
tas. — Referencia contable D07042.

Don Esteban Moreno España. —\u25a0 Cues-
ta del Campo. — Morata de Tajuña. — Año
1968. — Cantidad a ingresar: 826 pesetas

Referencia contable D07176.
Don Antonio García Merchán. — Fuen-

cisla. — Leganés. —• Año 1968. —, Can-
tidad a ingresar: 10.735 pesetas. —- Refe-
rencia contable D07258.

Doña Josefa Peña Marín
Leganés. — Año 1968
gresar: 3.013 pesetas
ble D07005

Doña Carmen Godino Martín. Ña-
póles, 4. — Leganés. —\u25a0\u25a0 Año 1968. — Can-
tidad a ingresar: 763 pesetas. —\u25a0 Referen-
cia contable D06995.

Doña María Teresa Llano Tirador. —
Ñapóles, 4. — Leganés. —¡ Año 1968. —Cantidad a ingresar: 765 pesetas. — Refe-
rencia contable D06994.

Doña Hermisenda Hernando Díaz. —Ñapóles, 4. — Leganés. — Año 1968. -—Cantidad a ingresar: 723 pesetas. — Refe-
rencia contable D06991.

Don José Peinado Montero. Ñapóles,
número 4. — Leganés. — Año 1968.
Cantidad a ingresar: 763 pesetas. —- Refe-
rencia contable D06993.

gresar: 4.253 pesetas. — Referencia conta
ble D05531. **

Don Rafael Calleja Arroyo ¡ Hotel Mi.
rasierra. — Lozoyuela. -™ Año 1968. —I
Cantidad a ingresar: 1.144 pesetas. —-Re

_
ferencia contable D05894.

Don Andrés Barajas Díaz. — Pozuelo
de Alarcón. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 2.407 pesetas. — Referencia con
table D-05898.

Don José Luis Cuevas Gómez. —, Maja-
dahonda. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 1.910 pesetas. —, Referencia conta
ble D05954.

Doña Carmen Arroyo Mera. — Col. Ra-
dio España P.° 3. — Año 1968. — Canti-
dad a ingresar: 1.475 pesetas. — Referencia
contable D06497.

Don Antonio Morera García. — ibiza
número 25. — Campo Real. —, Año 1968'.
Cantidad a ingresar: 1.020 pesetas. — de-
ferencia contable D06911.

Don Ángel Torre Glez. —> S. José, 14.
Arganda del Rey. — Año 1968. — Can-
tidad a ingresar: 70 pesetas. — Referencia
D06599.

Relación de los contribuyentes deudoresa la Hacienda por el concepto de
TERRITORIAL URBANA

Don Jesús López Bustamante Noble-jas — Aranjuez. — Año 1968. — Canti-dad a ingresar: 794 pesetas. - Referenciacontable D05527.
Don José Román Núñez. — Fdez. de laHoz, 40. - Año 1968. - Cantidad a in-

Don Luis Maroto Muñoz. — Generalí-

Industrial y Mercantil, Hab. S. A. —Córcega. 585. — Madrid. — Impuesto so-
bre sociedades. — Multa. — Ejercicio
1966. —- Importe: 1.000 pesetas. — C/p.
número 3.446. — Expediente número
2.719-66.

Incopex, S. L. — Núñez de Balboa. 29.
Madrid. — Impuesto sobre sociedades. —Liquidación de oficio. — Ejercicio 1958.
Importe: 28.546,95 pesetas. — Expediente
número 3.078-68.

Construcciones Obras y Contratas, S. A.
Núñez de Balboa, 32. —, Madrid. — Im-
puesto sobre sociedades. — Liquidación
provisional. — Ejercicio 1957. — Importe:
54.133.62 pesetas. — C/p. número no cons-
ta. — Expediente número 3.083-68.

Manufacturas Alimenticias, S. A. — Sa-
gasta, 21. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación de oficio. —Ejercicio 1959. — Importe: 94.179,26 pe-
setas. — Expediente número 3.081-68.

Comercial Siderúrgica, S. A. — Doctor
Esquerdo, 1. — Madrid. — Impuesto so-
bre sociedades. — Liquidación de oficio. —Ejercicio 1959. — Importe: 337.000 pe-
setas. — Expediente número 3.080-68.

Hijos de Román del Campo, S. R. C. —Conde de Romanones, 3. — Madrid.
Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1959. — Importe:
26.207,95 pesetas. — Expediente número
3.079-68.

Don Manuel Lagarejo Pequeño. — San-
ta Isabel, 15. — Madrid. — Impuesto in-
dustrial-cuota por beneficios. — Ejercicio
1963. — Importe: 19.912 pesetas. — C/p.
número 6.702.—Expediente número 2.587-
65.

Prentesa, S. L. — Vicálvaro. — Madrid.
Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1959. — Importe:
61.141,61 pesetas. — Expediente número
3.072-68.

Conservación de Construcciones Técni-
cas, S. A. — Serrano, 51. — Madrid.
Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1963. -— Importe:
38.440 pesetas. — Expediente número
3.069-68.

Inferan, S. L. — Paseo de la Castellana,
número 76. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. —, Liquidación de oficio.
Ejercicio 1960. — Importe: 19.030 pesetas
Expediente número 3.068-68.

Agustín Muñoz Sobrino, S. A. — Plaza
Tirso de Molina, 15. — Madrid. —* Im-
puesto sobre sociedades. — Liquidación
provisional. — Ejercicio 1961. — Importe:
249.887 pesetas. — Expediente número
3.002-68.

Don Isaac Cano García. — Embudo, 3.
Madrid. — Impuesto industrial-cuota be-
neficios. — Ejercicio 1962. — Importe:
11.328 pesetas. — C/p. número 7.974. —
Expediente número 2.083-68

Productos Farmacéuticos Nacionales, So-
ciedad Anónima. — López de Hoyos, 69.
Madrid. — Impuesto sobre sociedades. —Liquidación de oficio. — Ejercicio 1958.
Importe: 36.297,62 pesetas. — Expediente
número 3.077-68.

Don Juan Antonio Fdez. Fdez. — Puer-
to de Bonaigua, 32. — Madrid. — Impues-
to industrial-cuota por beneficios. — Ejer-
cicio 1964-65. -, Importe: 4.376 y 1.600
pesetas. — C/p. número 1.423 y 8.707. —

Don Guillermo Cuéllar Machón. — Mén-
dez Alvaro, 63. —• Madrid. —. Impuesto
industrial-cuota por beneficios. — Ejerci-
cio 1962. — Importe: 3.344 pesetas. —

Expediente número 5.055-67,

— Expediente númeroC/p. número 4.450.
1.591-68.

Productos Farmacéuticos Nacionales, So-
ciedad Anónima. — López de Hoyos, 69.
Madrid. — Impuesto sobre sociedades. —
Liquidación de oficio. — Ejercicio 1959.
Importe: 36.297,62 pesetas. — Expediente
número 3.076-68.

Firmes y Edificaciones, S. A. —- Ferraz,
número 35. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación de oficio. —
Ejercicio 1961. — Importe: 24.416,48 pe-
setas. — Expediente número 3.075-68.

Albufera, S. A. — Los Madrazo, 18. —Madrid. —\u25a0 Impuesto sobre sociedades. —Liquidación de oficio. — Ejercicio 1962.
Importe: 59.797,90 pesetas. — Expediente
número 3.074-68.

Prentesa, S. L. — Vicálvaro. — Madrid.
Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1962. — Importe:
64.141,06 pesetas. — Expediente número
3.073-68.
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— Ñapóles, 4

Relación

Don Manuel Barriero Alvarez. — Ma-
nuel González Longoria, 12. — Año 1966.
Cantidad: negativa. — Profesión: ingeniero
industrial. — Referencia 9108.

Don Luis Belzuz Larruy. — Paseo de
las Delicias, 6. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: ingeniero indus-
trial. — Referencia 9108.

Don Manuel García Arévalo. — Plaza
de Roma, 15. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: ingeniero industrial.
Referencia 9108.

Don Joaquín García de la Concha. —Torrijos, 9. — Año 1966. — Cantidad:
negativa. — Profesión: ingeniero industrial.
Referencia 9108.

Madrid, a 28 de noviembre de 1968. —El Delegado de Hacienda (Firmado).
(G.—5.658)

Don Alfonso Imedio Sánchez. — Gene-
ra] Pardiñas, 82. — Año 1966. — Canti-
dad: negativa. — Profesión: ingeniero in-
dustrial. — Referencia 9108.

Don José María Morera Pérez. — Víctor
Pradera, 41. — Año 1966. — Cantidid:
68.962 pesetas. — Profesión: ingeniero in-
dustrial. — Referencia 9109.

Don Anselmo Moreno Castillo. — Bra-
vo Murillo, 72. —, Año 1966. — Cantidad
a ingresar: 11.662 pesetas. — Profesión: in-
geniero industrial. — Referencia 9127.

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de procedimiento Administrativo, sir-
viendo esta publicación de notificación re-
glamentaria.

Don Carlos Andrés Kiffer. — Clara del
Rey, 73. — Año 1966. — Cantidad: nega-
tiva. — Profesión: ingeniero industrial. —Referencia 9108.

Don Emilio Charola Fraile. — Avenida
José Antonio, 84 y 86. — Año 1966. —Cantidad a ingresar: negativa. — Profesión:
ingeniero industrial. — Referencia 9108.

Don Ángel López Ganivet. — Ayala, 154.
Año 1966. — Cantidad: negativa. — Pro-
fesión: ingeniero industrial. — Referencia
9108.

a ingresar: 430.472 pesetas. — Profesión:
ingeniero industrial. — Referencia 9108.

Don Juan Antonio Bas Rivas. — Paseo
General Martínez Campos, 41. — Año
1966. — Cantidad a ingresar: negativa. —Profesión: ingeniero industrial. — Refe-

rencia 9108.

Fundiciones Bolueta, S. A. — Ortega y
Gasset, 42. ---¡ Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación provisional. —Ejercicio 1964. — Importe: 138.678,05 pe-
setas. — Expediente número 1.300-68.

Fundiciones Bolueta, S. A. — Ortega y
Gasset, 42. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación provisional. —Ejercicio 1963. — Importe: 439.173 pe-
setas. — Expediente número 1.364.

(G.—5.659)

Madrid, a 26 de noviembre de 1968. —El Delegado de Hacienda (Firmado).

Comercial Balmar, S. L.-^ José Anto-
nio, 86. —, Madrid. —, Impuesto sobre so-
ciedades. — Liquidación de oficio. — Ejer-
cicio 1960. — Importe: 13.000 pesetas. \u25a0—

Expediente número 4.273-68.
Talleres y Fundiciones Aloma, S. L,

Conde Vistahermosa, 7. — Madrid.
Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1960. —\u25a0 Importe:
3.100 pesetas. — Expediente número
4.272-68.

Cuesta y Cano, S. L. — Avenida José
Antonio, 27. — Madrid. —r Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación de oficio. —

Distribuciones yRepresentaciones Exclu-
sivas, S. L. —\u25a0\u25a0 Menorca, 15. — Madrid. —

Ejercicio 1962. — Importe: 196.124,43 pe-
setas. — Expediente número 4.289-68.

Impuesto sobre sociedades. — Liquidación
de oficio. — Ejercicio 1961. — Importe:
13.493,11 pesetas. — Expediente número

4.274,68.

simo, 22. — Madrid. — Impuesto indus-
trial-cuota por beneficios. — Ejercicio 1966.
Importe: 125.932 pesetas. — C/p. nume-
ro 2.218. — Expediente número 2.200-68.

Don Carlos Domingo Cuende. — Ave-

nida de Agosto, 32. — Madrid. — Impues-

to industrial-cuota por beneficios. — Ejer-
cicio 1966. — Importe: 72.160 pesetas. —
C/p. número 2.416. — Expediente número
2.054-68.

Losada y Chamorro, S. A. — Antonio
Arias, 2. -r Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. — Liquidación de oficio. —
Ejercicio 1959. — Importe: 9.856 pesetas
Expediente número 4.297-68.

Productos Químicos Iruga, S. A. — Nar-
ciso Serra, 3. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. —- Liquidación de oficio. —Ejercicio 1960. — Importe: 7.510,13 pe-
setas. — Expediente número 4.295-68.

Moratines y Cía., S. R. C. r-, Libertad,
número 11. — Madrid. — Impuesto sobre
sociedades. —\u25a0 Liquidación de oficio. —

Representaciones, Estaciones y Servicios
Aéreos, S. A. —> Cea Bermúdez, 27. —

Ejercicio 1958. — Importe: 22.645,75 pe-
setas. — Expediente número 4.294-68.

Madrid. —> Impuesto sobre sociedades. —
Liquidación de oficio. — Ejercicio 1962.
Importe: 20.000 pesetas. — Expediente nú-
mero 4.292-68.

Con el fin de instruir el correspondiente
expediente de devolución por el concepto
y ejercicio que en cada caso se indican,
es necesario que los contribuyentes que al
final se relacionan, presenten en la Admi-
nistración de Tributos Directos, Sección
de Sociedades, Negociado Recursos, Mon-
talbán, 6, segunda planta, la carta de pago
original acreditativa de haber efectuado el
ingreso en el Tesoro, advirtiéndoles que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
99 de la ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958, transcurrido
el plazo de tres meses, contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio,
sin haberla presentado, se producirá la ca-
ducidad del expediente, con archivo de las
actuaciones, si bien esta caducidad no lleva
aneja la prescripción de la acción, para
reinstarlo dentro del plazo autorizado.

Tratándose de devolución por el Impues-
to Industrial-Cuota por Beneficio,, deberá
presentar además, los recibos de licencia
fiscal, correspondiente al ejercicio a que se
contrae la devolución.

Y no habiendo podido notificarse en el
domicilio que consta en el expediente, des-
conociéndose el actual, se efectúa por me-
dio del presente anuncio, a los efectos pre-
vistos en el artículo 80 de la citada ley de
Procedimiento Administrativo, respecto de
los contribuyentes que a continuación se
detallan.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada rela-
ción en la Sección de Caja de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y reclama-
ción ante el Tribunal Económico Adminis-
trativo en el de quince, sin que la interpo-
sición de cualquiera de estos recursos ori-
gine la suspensión en el pago de las cuotas
correspondientes; y

Tercero. Que en todos los plazos le-
señados se entenderán días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente en este Boletín- Ofi-
cial.

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

Don Francisco López Olmedo. — Ma-
nuel, 25. — Madrid. — Impuesto indus-
trial-cuota por beneficios.—Ejercicio 1964.
Importe: 2.744 pesetas. — C/p. número
1.520. — Expediente número 4.376-66.

Los Llanos, S. A. —. Serrano, 230. —
Madrid. — Impuesto sobre sociedades,
multa. — Ejercicio 1965. — Importe: pe-
setas 2.500.—Expediente número 4.650-67.

Doña Juliana Bermejo Moya. — Paseo
Santa María de la Cabeza, 76. —. Madrid.
Impuesto industrial-cuota por beneficios.—
Ejercicio 1966. — Importe: 2.872 pesetas.
C/p. número 8.779. — Número del expe-
diente 2.614-68.

Don Fernando Glez. — Dongil. —• Peña

Don Antonio Becerra Fernández. — Em-
pecinado, 9. — Móstoles. —i Año 1967. —
Cantidad a ingresar: 4.648 pesetas. — Re-
ferencia contable D08249.

Don Julián Barbero Hernández. — Uno,

número 3. — El Álamo. — Año 1968. —Cantidad a ingresar: 3.868 pesetas. — Re-
ferencia contable D08267.

Don Francisco Palomino Rodríguez. —
Nueva, 3. — Año 1968. — Cantidad a in-

gresar: 5.137 pesetas. — Referencia con-
table D08384.

Don Gregorio Rodríguez Moñino. — Val-
decahondas. — Año 1968. -^ Cantidad a
ingresar: 655 pesetas. — Referencia con-
table D07997.

Don Roque Larriqueta Gutiérrez. —Cues-
ta de las Descargas, 6. — Valdemaqueda.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 1.091
pesetas. — Referencia contable D08064.

Doña Encarnación Velasco Yllán. — Ca-
rabanchel. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 1.253 pesetas. — Referencia con-
table D08209.

Don Lorenzo Rodenas Moreno. —\u25a0 Ris-
co Peloche, 9. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 3.265 pesetas. — Referencia con-
table D07967.

4

Don Antonio Pérez Rodríguez. — Huer-
tas, sin número. —\u25a0\u25a0 Pozuelo de Alarcón. —Año 1968. — Cantidad a ingresar: 3.565
pesetas. — Referencia contable D07270.



Madrid, 10 de diciembre de 1968.—El
Ingeniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Madrid, a 25 de noviembre de 1968.
El Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.660)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don Juan Arfimánez Ortiz. —Tomás
Bretón, 27. — Año 1968. -— Cantidad a
ingresar: 418 pesetas. — Referencia con-
table D11467.

Estudios y Exportaciones, S. A Paseo
de las Delicias, 114. ~ Año 1968. — Can-
tidad a ingresar: 3.422 pesetas. — Refe-
rencia contable DI 1576.

— Antonio— Cantidad a
— Referencia con

Don Rufino Tapia Solana. — Postas, 1.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 4.751
pesetas. —. Referencia contable SI 1110.

Don Juan Trinidad Mateos. — Tordo, 2.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 1.145
pesetas. — Referencia contable S11161.

Don Pablo Peira Cabanas
Cerezo, 19. — Año 1968
ingresar: 6.179 pesetas
table D11163

Paseo de las Acacias, 6. ~ Año 1967. —Cantidad a ingresar: 2.097 pesetas. ,-* Re-
ferencia contable 10960.

Doña Rosario Alonso Pineda. — Peña
Atalaya, 102. — Año 1968. -, Cantidad a
ingresar: 1.508 pesetas. — Referencia con-
table 10961.

Don Santiago Vivas. — Aldonado, 17.Año 1968. — Cantidad a ingresar: 500 pe-
setas. — Referencia contable 11058.

Don Feliciano Guánchez. — Ponzano,
número 49. -^ Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 500 pesetas. — Referencia con-
table 11064.

Don Francisco Pérez Vezmedia. —i Víc-
tor Pradera, 49. — Cantidad a ingresar:
500 pesetas. — Año 1968. — Referencia
contable 11065.

Comunidad de Propietarios. — Pl. Ola-vide, 8. — Año 1968. — Cantidad a ingre-
sar: 1.000 pesetas. — Referencia contable
S11070.

Cabecera del Tajo

OOO

Confederación Hidrográfica del Tajo

—\u25a0\u25a0 Peñuelas,

— Cantidad a
—\u25a0 Referencia con-

ANUNCIO

Con fecha 10 de agosto de 1954, me-
diante Decreto, publicado en el "Boletín
Oficial del Estado" de fecha 14 de sep-
tiembre del mismo año, quedaron reser-
vados para su único empleo en el abaste-
cimiento de agua potable a Madrid y pue-
blos próximos la totalidad de los caudales
de la cuenca del río Lozoya.

Al objeto de proceder a la inscripción
de los diversos aprovechamientos que el
Canal de Isabel II utiliza para el abaste-
cimiento de aguas a la población de Ma-
drid, ha presentado en esta Comisaria de
Aguas instancia, acompañada del oportu-
no proyecto; y en cumplimiento de lo pre-
venido en la Instrucción de 14 de junio
de 1883 y en el Real Decreto-ley núm. 33,
de 7 de enero de 1927, ha acordado esta

Comisaría de Aguas del Tajo su publica-
ción en los "Boletines Oficiales" de las
provincias de Madrid, Toledo y Cáceres,
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezarán a contarse a partir de la fe-
cha siguiente a la de inserción de este
anuncio en los "Boletines Oficiales" cita-
dos, para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados pre-
sentar en esta Comisaría de Aguas y en
las Alcaldías de Mangirón y Patones (Ma-
drid) las reclamaciones que consideren
pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas oficinas, sitas
en Madrid, Nuevos Ministerios, para cuan-
tos deseen examinarlos.— Estrecho

—. Cantidad
- Referencia

Tarifa l.\—De aplicación a los riegos
derivados de aguas del Tajo, regulados por
el sistema: 141,84 pesetas hectárea.

Tarifa 2.a.—De aplicación al incremento
de producción hidroeléctrica en saltos que
utilicen aguas del río Tajo, regulados por
el sistema: 0,0394 pesetas kilovatio hora.

El cálculo completo que ha servido para
la deducción de estas tarifas se halla de
manifiesto, durante el mismo plazo, en las
oficinas de esta Confederación.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto 144/1960,

durante un plazo de 15 (quince) días, en
los "Boletines Oficiales" de las provincias
de Guadalajara, Cuenca, Madrid, Toledo y

Cáceres y en los tablones de los Ayunta-
mientos de los pueblos:

No obstante, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Gobierno en Decreto-ley 15/
1967, de 27 de noviembre, se mantienen
vigentes para 1968 las tarifas de 1967. Se
propone, por tanto, de aplicación las si-
guientes:

De aplicación a los aprovechamientos
distintos de los antedichos: 0,0257 pese-
tas metro cúbico.

De aplicación a incremento de produc-
ción hidroeléctrica: 0,0429 pesetas kilova-
tio hora.

Canon de regulación de Entrepeñas-
Buendía para la campaña 1968

Conforme se dispone en el artículo cuar-
to del Decreto 144/1960, de 4 de febrero,
se ha estudiado el canon de regulación
del sistema Entrepeñas-Buendía de apli-
cación en 1968, que resulta el siguiente:

De aplicación a riegos: 154,35 pesetas
hectárea.

Tramo alto.—.Formado por los embalses
de Pinilla, Ríosequillo, Puente Viejo y El
Villar. Los caudales de estos embalses se
incorporan de uno a otro hasta el de El
Villar, donde se efectúa una primera cap-
tación de aguas, con caudal máximo de-
rivado de 8.000 litros por segundo, siendo
conducidas por el denominado canal de El
Villar hasta Torrelaguna (Madrid) y des-
de éste a Madrid, utilizando para ello los
canales Bajo, Alto o del Atazar. Para con-
servar el embalse de El Villar como de
aguas claras se ha construido una presa,
la del Tenebroso, en la cola del citado em-
balse.

El aprovechamiento de las aguas del río
Lozoya se ha efectuado mediante la cons-
trucción de una serie escalonada de em-
balses, de acuerdo a las necesidades del
abastecimiento de Madrid.

El esquema actual de los aprovecha-
mientos es el siguiente:

Guadalajara

Albalate de Zorita, Almoguera, Amora-
cid de Zorita, Alocén, Anguix, Auñón,
Budia, Chillaron del Rey, Driebes, Durón,

El Olivar, Gualda, Illana, Mantiel, Mazue-
cos, Pareja, Pastrana, Sacedón, Sayatón,

Yebra y Zorita de los Canes.

Don Lázaro Maldonado. —, Ángel Díaz.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 14.742
pesetas. — Referencia contable D08577.

Doña Josefa Valladolid García. Glo-
rieta Embajadores, 204. — Año 1968. —,

Cantidad a ingresar: 388 pesetas. — Refe-
rencia contable D08558.

Don Rafael López Molina. — Avenida
Generalísimo. —, Alcobendas. — Año 1968.
Cantidad a ingresar: 3.820 pesetas. — Re-
ferencia contable D08631.

Don Juan Ventura Calderón. — Isabel
Ana, 4. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 523 pesetas. -, Referencia conta-
ble D08750.

Don Domingo Sánchez Corruchano.
Paseo de la Dirección, 6. — Año 1968. —Cantidad a ingresar: 542 pesetas. — Refe-
rencia contable D08864.

Don José María Suárez Quesada.—Fran-
cisco Calonge, 4. — Año 1968. — Canti-dad a ingresar: 5.573 pesetas. — Referen-
cia contable D08892.

Don Concepción Martín Canales.—Fuen-
r ~¿ Santos Humosa. — Año 1968. —

a ingresar: 2.375 pesetas. — Re-
ferencia contable D08922.Don Esteban Domarcos Saboya. — Pla-za de la Iglesia. — Santos Humosa. — Año
„? "~ Cantídad a ingresar: 1.014 pe-setas. — Referencia D08923.
drP°n F

crancisco Pérez Ángel. —* Grana-
rTV7 J ant0S Humosa..— Año 1968. —
Wn -J in§resar: 1-162 pesetas. — Re-ferencia D08924.
fiü°n Tc°mas huevas Aguado. — Pinti-
r-^.r, santos Humosa. — Año 1968. —
W- r? inSresar= 1-105 pesetas, _i Re-ferencia D08927
\ñ^°ioFnrique Palomeras. _* Santorcaz,

1968. — Cantidad a ingresar: 1.162
™.s- r Referencia D0"8934.ona María Sinforosa Béjar Poveda. —tos Humosa. — Año 1968. — Canti-
da pL'?ír5 sar: L059 Pesetas. — Referen-«a contable D08956.
mosa° na R°sario Ruiz Fdez. — Santos Hú-
sar- i nTji 1968> ~~ Cantídad a ingre-

D08957 pesetas- — Referencia contable

*osa ms. í°ve»ar Guerra.
_

Santos Hu-
sar- i fu-,Ano 1968- — Cantidad a ingre-
°08958 pesetas- — Referencia contable

Francisco Gálvez Cuéllar. — Pela-'a p«?a- — Año 1968. — Cantidad
' D08965 pCSetas- — Referencia con-

húmero 4
HldaI§° López. —* Río Jarama,

Sresar- -TnV~' ño 1967- — Cantidad a in-
°08989 vesetas. — Referencia contable

>*, °sin A?anuel García Fuentes. — More-Sl° numero. - Año 1967. - Canti-

Don Félix Herrero Marina. —\u25a0, Játiva, 24.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 4.539
pesetas. — Referencia contable D08492.

Don Juan Sánchez Manjavacas. — Po-
niente, 2. t— Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 968 pesetas. — Referencia conta-
ble D08534.

Don Manuel Correas Esteban. — San-
tiago Estévez, 8. — Año 1968. — Cantidad
a ingresar: 2.049 pesetas. — Referencia
contable D08491.

Don Jacinto Rueda Espinosa. — Arcán-
gel S. Rafael, 19. — Año 1968. — Canti-
dad a ingresar: 1.355 pesetas. — Referen-
cia contable D08488.

Don Manuel García López. — Cereales,
número 72. — Año 1968. —* Cantidad a
ingresar: 1.487 pesetas. — Referencia con-
table D08487.

Don Antonio Delgado Sánchez. — Ce-
reales, 29. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 1.220 pesetas. —¡ Referencia con-
table D08486.

Don Aniceto del Rio Casado. —\u25a0 Doctor
Lacalle, 7. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 25.115 pesetas. — Referencia con-
table D08485.

Atalaya, 62. — Año 1967. — Cantidad a
vleresar: 10.761 pesetas. — Referencia con-
fie D08392.

pon Mariano Toloba Sacristán. — Sil-
vio Abad, 6. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 284 pesetas. —t Referencia con-
table D08443.

Don Rafael Martín Roca. — Avefría, 4.
Año 1968. r-í Cantidad a ingresar: 3.077
pesetas. — Referencia contable D08445.

Doña Carmen Arrieta. — Mar de Kara,
número 96. — Año 1968. — Cantidad a
¡presar: 18.263 pesetas. —iReferencia con-
table D08483.

Don Marcelino Martín Montealegre. —

Don Felipe Marchirán Castillo. — Mar-
garitas, 41. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 1.013 pesetas. — Referencia con-
table D10951.

Don Guillermo Glez. — Prieto. — Du-
que de Sesto, 2. — Año 1968. — Cantidad
a ingresar: 156 pesetas. — Referencia con-
table D10889.

Don Francisco J. Marcet Mundo. — Nue-
va, sin número. — Año 1968. — Cantidad
a ingresar: 19.429 pesetas. — Referencia
contable D10862.

Don Donato Sánchez JRuiz. — Buena-
vista, 6. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 6.633 pesetas. — Referencia con-
table D10792.

Don Alfonso Cintas Cintas. — Doctor
Sabater, 37. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 453 pesetas. — Referencia con-
table D10412.

Don José Guerrero Franco,

de Bonifacio, 8. — Año 1968
a ingresar: 2.730 pesetas. -
contable DI0379.

Construcciones Populares, S. L. — Ave-
nida Nuestra Señora de Fátima. — Año
1968. — Cantidad a ingresar: 20.691 pe-
setas. —- Referencia contable D10249.

Operaciones Inmobiliarias. —. Ferraz, 30.
Año 1968. — Cantidad a ingresar: 2.784
pesetas. — Referencia contable D10260.

Don Erenio Vara Sánchez. — Filomena
Landiecha, 14. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 1.459 pesetas. — Referencia con-
table D10349.

Don Julián Guerra Saugar
número 52. — Año 1968
ingresar: 33.592 pesetas
table D10241

Don Antonio Jiménez López. — Tv. Pa-
lomeras, 2. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 9.388 pesetas. —. Referencia con-
table D10237.

Doña Eulalia Fuente Frechilla. — Flo-
rencia García, 27. — Año 1968. — Canti-
dad a ingresar: 833 pesetas. — Referencia
D10231.

Don Celedonio García Hiniesto. —, Las
Careabas. — Año 1968. —- Cantidad a in-
gresar: 213 pesetas. — Referencia contable
D10226.

Don Efrén Gómez Martínez. — S. Vi-
cente Martín, sin número. — Año 1968. —
Cantidad a ingresar: 83 pesetas. — Refe-
rencia contable D10072.

Don Jesús Cabanas Marcos. — Luis Pei-
dró, 25. — Año 1968. — Cantidad a in-
gresar: 615 pesetas. — Referencia contable
D10058.

Iturbe y García, S. A. — Doctor Cor-
tezo, 12. — Año 1968. — Cantidad a in-gresar: 14.190 pesetas. — Referencia con-table D09707.

Don Bonifacio Baltasar Fuente S Mi-guel, 14. — Año 1968. -, Cantidad a in-
gresar: 142 pesetas. —. Referencia conta-ble D09819.

Don Francisco Jiménez Valle. — S Illán
número 43. — Año 1967. — Cantidad a
ingresar: 10.042 pesetas. — Referencia con-
table D09905.

Don Inocencio Díaz Gómez. — Alvaro
de Bazán, 5. — Año 1968. — Cantidad a
ingresar: 26.833 pesetas. -, Referencia con-
table D09910.

Iturbe y García, S. A. ~ Doctor Cor-
tezo, 12.

_
Año 1968. — Cantidad a in-gresar: 10.873 pesetas. -, Referencia con-table D09705.

Iturbe y García, S. A. -, Doctor Cor-
tezo, 12. — Año 1968. — Cantidad a in-gresar: 12.946 pesetas. — Referencia con-table D09706.

Iturbe y García, S. A. — Doctor Cor-tezo, 12. — Año 1968. — Cantidad a in-gresar: 10.043 pesetas. - Referencia con-table D09704.

dad a ingresar: 3.778 pesetas.
_

Referen-
cia contable D09096.

Doña Bernarda Fdez. Gómez. — Ángel
numero 10. - Año 1968.

_
Cantidad á

ssrsbáS 4 pesetas- -Referencia con-

Dona Catalina Rodríguez Grégorv
Marqués de Urquijo, 26. — Año 1968 -Cantidad a ingresar: 496 pesetas. — Refe-
rencia contable D09516.

Don Martín Campal Campal. — AvenidaDaroca, sin número. — Año 1967 — Can-tidad a ingresar: 11.063 pesetas. — Refe-
rencia contable D097003.

Iturbe y García, S. A. — Doctor Cor-tezo, 12.
_

Año 1968. — Cantidad a in-gresar: 10.458 pesetas. — Referencia con-table D09703.

MARTES 17 DE DICIEMBRE

Cáceres

(G. C—7.404)

OOO

INFORMACIÓN PUBLICA

NOTA-EXTRACTO

8 de

Cuenca

Barajas de Meló y Légame!

Madrid
Aranjuez, Colmenar de Oreja, Estreme-

ra, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique de
Tajo y Villarejo de Salvanés.

Toledo
Alameda de la Sagra, Alvarreal de Tajo,

Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Barba-
rroya, Añover de Tajo, Arges, Azután,
Belvis de la Jara, Borox, Burujón, Calera
y Chozas, Cebolla, El Carpió de Tajo, El
Puente del Arzobispo, Guadamur, La Pue-
bla de Montalbán, La Puebla Nueva, Las
Herencias, Malpica, Meseguer de Tajo,
Mocejón, Montearagón, Noblejas, Ocaña,
Ontígola con Oreja, Polán, Santa Cruz de
la Zarza, Seseña, Talavera de la Reina,
Toledo, Torrijos, Valdeverdeja, Villarrubia
de Santiago y Villaseca de la Sagra.

Acehuche, Alcántara, Almaraz, Belvis
de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor,
Cañaveral, Casas de Millán, Casas de Mi-
ravete, Ceclavín, El Gordo, Estorninos,
Garrovillas, Hinojal, Malpartida de Pla-
sencia, Mesas de Ibor, Peraleda de la Ma-
ta, Plasencia, Portezuelo, Romangordo, Se-
rradilla, Serrejón, Talaban, Torrejón el Ru-
bio, Valdecañas de Tajo, Valdehuncar,
Valdelacasa de Tajo y Villar del Pedroso.

5

Al efecto de que puedan formularse las
reclamaciones que procedan.



Madrid Madrid - Guadalajara]MadridMadridMadridProvincia

BuitragoTérmino municipal Lozoya del
Valle

Atazar
y Patones

Patones
y AlpedreteMangirón y Paredes Mangirón y Ro- Mangirón

de Buitrago bledillo de la Jara y Patones

Tipo presa Bóveda gruesa
de doble curvatura recta

Gravedad planta
Gravedad planta Gravedad planta Arco-gravedad Arco-gravedad

recta recta

38,3068,00100,00241,001.060,28303,00
metros.

Long. coronación,

140,00 5,1726,0045,4764,1058,4532,63
metros,

Altura de presa,

873,40 737,17906,00955,501.010,451.090,03Cota coronación,
metros,

870,00 737,17904,66955,001.010,00Cota máximo nivel
embalse en metros

1.088,80

468,00024,15054,00037,547 48,500Capacidad
embalse, Hm3

7,6010,528,726,50Longitud río ocu-
pado, Km.

DESTINO: Regulación DerivaciónRegulaciónAuxiliarRegulaciónRegulaciónRegulación

Las captaciones que se efectúan en el
río Lozoya son tres, exclusivamente. La
primera en el embalse del Villar, en tér-
mino municipal de Mangirón (Madrid),
con un caudal de derivación de 8.000
litros por segundo; la segunda, en el em-
balse del Atazar, en término municipal de
Patones (Madrid), con caudal a derivar
de 16.000 litros por segundo, y la tercera,
en la presa de La Parra, en término mu-
nicipal de Patones (Madrid), con un cau-
dal de 4.000 litros por segundo.

llegada en el cuarto depósito, situado en
la plaza de Castilla; y

Canal del Atazar, segundo tramo.—Con
origen en el depósito intermedio de To-
rrelaguna y llegada en el depósito de El
Goloso.

Para aprovechar el desnivel existente
entre el final del canal del Villar y el
canal Bajo, se efectúa un aprovechamiento
hidroeléctrico en la central de Torrelagu-
na, siendo sus características las siguientes:

Altura del salto: 150 metros; caudal

máximo: 4.000 litros por segundo, y la ma-
quinaria instalada: tres grupos generado-
res, dos en servicio y uno de reserva, de
corriente alterna trifásica de 500 V. y
50 p. p. s., con 3.000 KV. de potencia
cada uno.

Todas las obras se encuentran en terre-
nos propiedad del Canal de Isabel II y de
dominio público.

Madrid, 15 noviembre de \u25a0 1968.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—6.852) a-—2.825)
Canal Alto.—Con origen en el depó-

sito superior de Torrelaguna (Madrid) y

Canal Bajo.—Con origen en el depósito
inferior de Torrelaguna (Madrid) y llega-
da en el partidor de Raimundo Fernández
Villaverde a los depósitos segundo y ter-
cero.

El sistema de conducción de las aguas
a Madrid, desde los canales derivados di-
rectamente del río (canal del Villar, canal
del Atazar y canal de La Parra), se efec-
túa a través de canales denominados:

ARGANDA DEL REY

AYUNTAMIENTOS

Se convoca mediante concurso la provi-
sión de una plaza de Agente Ejecutivo, a
tenor del acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 15 de noviembre de 1968, con arre-
glo a las siguientes

Concurso para la provisión de una plaza
de Agente Ejecutivo de este Municipio

Madrid, 21 de octubre de 1968. — El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, desde
la publicación de este anuncio, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto
en su Reglamento.

Caja General de Depósitos
Extraviados resguardos expedidos por

esta Caja General con los núms. 460.474
y 480.820 de entrada y 255.256 y 272.512
de registro, correspondientes a 9/2/962 y
14/4/964, en Valores Estado, por 10.000
y 8.000 pesetas, propiedad de don Alber-
to Grandia Mateu, para responder de sus
actuaciones como Gestor administrativo;
perdido el carnet de intereses número
124.360 (9.295/1968),

(A.—54.086)

de Madrid

=o<>o

Administración Principal de Aduanas

(G. C—7.410)
El Administrador (Firmado)

hículos,

Se encuentran intervidos por esta Ad-
ministración, sita en Estación Peñuelas, los
automóviles marca "Opel Kapitán", ma-
trícula 200-Z-1.239, con multa impuesta a
su propietario, desconocido, de cuatro mil
pesetas, en Expte. núm. 282'68, y auto-
móvil "Ford Taunus", familiar, matrícula
de Oregón FBZ-176, con multa impuesta
a su propietario, don Philip Twohy, de
quince mil pesetas, Expte. núm. 285/68.
dándose un plazo de quince días para que
se personen sus propietarios en esta Ad-
ministración y abonen dichas multas.
Transcurrido este plazo, se considerarán
como abandonados, subastándose los ve-

curso de seis meses, a partir de la fecha
en que se le hayan cargado los correspon-
dientes valores.

Novena. Diariamente efectuará el ingre-
so de las cantidades cobradas en Caja,
restringida a cargo del señor Depositario
municipal. Quincenalmente presentará en
la Depositaría de Fondos la aplicación pre-
supuestaria de la totalidad de los ingresos
efectuados hasta esa fecha y en los modelos
que al efecto establecerá la Jefatura del
servicio, quedando terminantemente prohi-
bido el ingreso de cantidades procedente
de la recaudación en cuentas corrientes
privadas.

c) Los valores de años anteriores a
1968 y que le fueron cargados al posesio-
narse del cargo, y que fueran realizados
antes del transcurso de seis meses, ten-
drán los premios a que se refieren los
apartados a) y b), y además un 10 por 100
en concepto de premio por buena gestión.

Décima. El Agente Ejecutivo vendrá
obligado a rendir cuentas de su gestión
siempre que el Presidente de la Corpora-
ción o la Comisión Municipal Permanente
o la Intervención de Fondos así lo exijan,
y de modo regular, en los quince primeros
días de los meses de enero y julio de cada
año con respecto al semestre anterior.
Transcurrido dicho plazo se formarán de
oficio por la Administración municipal,
siendo a cargo del Agente Ejecutivo
todos los gastos que se ocasionen, sin per-j
juicio de las responsabilidades que puedan]
exigirsele, llegando incluso al cese inmediato ¡
del titular si así lo acordare la Comisión
Municipal Permanente, cese que será au-
tomático siempre que en dos períodos no
rinda las cuentas en los plazos reglamenta-
rios. Debiendo llevar los libros y la con-
tabilidad que determine el Jefe del servicio
y en los modelos que se le señalen.

Undécima. El mero transcurso del plazo
de dos años, contados desde el día primero
del semestre siguiente al en que tuvo lugar

el cargo inicial de los valores a la recauda-
ción sin realizar el cobro o sin formalizar
reglamentariamente la data de los mis-
mos, serán declarados perjudicados en P

principios fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes fundamentales del
Reino,

Séptima. El cargo de Agente Ejecutivo
será por un período de cuatro años, que-
dando prorrogado" tácitamente si no se de-
nuncia la terminación del contrato por al-
guna de las partes con anterioridad a tres
mes antes de los cuatro años en que ter-
mine. Las prórrogas serán anuales.

Octava. Percibirá por su gestión los
emolumentos siguientes:

a) La mitad de los recargos del 10 y
20 por 100, perteneciéndole íntegramente
el recargo del 5 por 100, así como las dietas
que devenguen cuando proceda ese tipo
mínimo de apremio o el percibo de esta
clase de remuneración por día.

b) Como incentivo se señala una gra-
tificación equivalente al otro 50 por 100de los recargos para aquellos valores en
recibo y certificaciones de débito cuyocobro e ingreso se realice antes del trans-

Sexta. La Corporación queda en plena
libertad de nombrar en el futuro más
agentes ejecutivos, y de acuerdo con las
necesidades del servicio. Y el que sea nom-
brado con arreglo a estas bases sólo pro-
cederá a la recaudación en período ejecu-
tivo del total de los recibos y cuotas que
la Comisión Municipal Permanente, previo
informe del señor Interventor, estime con-
veniente.

Quinta. El Tribunal que calificará el
concurso será la propia Comisión Perma-
nente municipal, previamente informadas
las solicitudes por los señores Depositario
e Interventor de Fondos y por la Comisión
Municipal de Hacienda. La Comisión Mu-
nicipal Permanente elevará propuesta de
nombramiento al primer Pleno que cele-
bre la Corporación municipal, y una vez
nombrado el solicitante deberá comenzar
sus actividades a los quince días de su
notificación.

Cuarta. El plazo de presentación de ins-
tancias será de 30 días hábiles, a partir
del siguiente a la publicación de estas ba-
ses y convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia.

Tercera. Los que deseen concurrir ele-
varán instancia dirigidas al excelentísimo
señor Alcalde, haciendo constar en ellas
que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, y que
se comprometen a jurar acatamiento a los

g) No estar comprendido en los casos
del artículo 4.* y 5.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les vigente.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) No padecer defecto físico que le im-

posibilite el desempeño en sus funciones.

d) Observar buena conducta,

Ser español y mayor de edad.
Ser adicto al Movimiento Nacional

c) No haber sido condenado por mal-
versación de caudales públicos o hallarse
procesado por dicho delito hasta que re-
caiga fallo absolutorio.

Segunda. Para tomar parte en el con-
curso se requieren las siguientes condi-
ciones:

Primera. El cargo de Agente Ejecutivo
que se convoca tiene por objeto la recau-
dación ejecutiva de las exacciones locales,
determinadas en cada uno de los cargos,
que oportunamente le será sometido. La
plaza no es de plantilla, siéndole de aplica-
ción las normas relativas a servicios con-
tratados, no teniendo por tanto la consi-
deración de funcionario municipal nada
más que a efectos del ejercicio de la pro-
pia función, gozando de las preeminencias
anejas a la condición de autoridad.

BASES
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Tramo intermedio.—Constituido por el
embalse del Atazar (en construcción), se
alimenta con las aguas propias del tramo
y de las sobrantes del Tramo Alto. En este
embalse se efectúa una segunda captación

"
-^«, * intermedio v los nal de la Parra, con capacidad máxima de

de aguas, con caudal máximo derivable de de los tramos «upenor e mterm y
AQQQ j.^ pQr do> y qu£

«

16.000 litros por segundo, desde donde se- propios del ttamo e derivan uü
teriormente, en el lugar de "La Aldehue-

rán conducidas por el canal del Atazar i Z™ «pSn desde la", con el canal Bajo, para su conducción
hasta Madrid, para su empleo. se efectúa una tercera• w>

d Madrid.
Tramo inferior.—Los caudales sobrantes

¡ donde son conducidas las aguas por ei c*

"El Atazar"

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESAS

"La Parra""Tenebroso""El Villar""Puentes Viejas"PRESAS "Pinilla" "Ríosequillo"

a
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(O.—76.489)

Lugar, fecha y firma
En Arganda del Rey, a 6 de diciembre

de 1968. — El Alcalde, Agustín Cuéllar.
(G. C—7.342) (O.—76.474)

por ciento. Y en cuanto a lo establecido
como premio de buena gestión, en el apar-
tado c) de dicha base octava, ofrezco

Y con respecto a la gratificación, que
como incentivo se establece en el aparta-
do b) de las bases, la reduzco en un

Don (nombre, apellidos y circuns-
tancias), con domicilio en ...... (ciudad, ca-
lle y número), enterado del anuncio para
la provisión de la plaza de Agente Ejecu-
tivo del Ayuntamiento de Arganda del Rey
(Madrid), y reuniendo todas y cada una
de las condiciones exigidas en la convoca-
toria para la provisión de la misma, soli-
cito me sea admitido al concurso convo-
cado por ese Ayuntamiento, comprometién-
dome si resultare nombrado a realizar y de-
sempeñar el referido cargo en la forma y
condiciones establecidas en las bases apro-
badas al respecto, de las cuales acepta to-
das y cada una de las mismas.

Las proposiciones o solicitudes se ajus-

tarán al modelo siguiente:

base octava.

Decimotercera. La calificación del con-

curso versará principalmente en la reduc-

ción de la remuneración a percibir por e
Agente Ejecutivo como incentivo y que

se señala en los apartados b) y c) de la

Duodécima. Una vez nombrado y antes

de tomar posesión de su cargo, deberá m-

reS ar en la Depositaría municipal y en con-

cepto de fianza de su gestión la cantidad
de 10 000 pesetas en metálico. Dicha fian-
za hasta la cuantía citada podrá ser consti-

tuida también en títulos de la deuda pú-

blica o mediante hipoteca sobre bienes
inmuebles. La cuantía de la fianza podrá

modificarse en cualquier momento, previo

acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente, con base en el informe del señor
Interventor

arado Siendo declarados perjudica-

*" «secundo grado si transcurriese un
dos lazo de tres años, contados desde
""Ti/ación del plazo determinante de
Ia oración de perjuicio. Al ser decla-
V las responsabilidades del segundo

a =P exigirá el ingreso de depósito, sin
gr

c \ disposición del Presidente de la

foración, del 50 por 100 del importe

Hos valores perjudicados y que resul-
'"endientes de cobro en la liquidación

f? cemestre inmediato anterior al en que

adopten los correspondientes acuerdos

aclarativos de responsabilidad. Si se de-
¿ prescribir valores, el importe total de

t mismos deberá ingresarse por el Agen-
Ejecutivo responsable en la Caja muni-

ALCORCÓN
Don Isidoro Martín González solicita au-

torización para instalar un local para ven-
ta de carne fresca en Galería Alfares, pues-
to 13.

ío que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
5 e qumce días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Alcorcón, a 5 de diciembre de 1968. —fcl Alcalde (Firmado)
(G. C—7.382)

En los autos que en esta Magistratu-

ra de Trabajo núm. 4 de las Madrid se si-

guen al núm. 495 de 1968, a instancia de

don Pablo Moreno de la Cruz, contra la

Empresa demandada, "Industrias Cinema-

tográficas Españolas, S. A.", domiciliada
esta última en la avenida de Burgos, nu-

mero 5, de esta capital, sobre despido,

actualmente en trámite de ejecución de

sentencia, el ilustrísimo señor Magistrado
de Trabajo, por providencia de esta te-

cha, ha acordado sacar a publica subasta

los bienes que a continuación se relacio-
nan, que se hallan depositados en el do-

micilio de don Félix Rodríguez de Se-

púlveda, calle de Mataró, num. 43, de es-
ta capital, subasta que será primera y ha

de tener lugar en el día 13 de enero de

1969, a las doce y treinta horas de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de esta Magis-

tratura de Trabajo, sita en la calle del

General Martínez Campos, num. l¡, ae
esta capital.(O.—76.496)

3.° Redacción de los Estatutos por los
que tenga que regirse la asociación de con-
tribuyentes que se constituye.

Pozuelo de Alarcón, a 30 de noviembre
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.388) (O—76.490)

2.° Designación de los Delegados, en
número no menor de dos ni mayor de
seis, que serán elegidos por votación entre
todos los asistentes

1.° Constitución de la mesa provisional
que se compondrá del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, como Presidente;

dos Vocales, elegidos libremente entre los
contribuyentes que asistan a la reunión, y
un Secretario encargado de levantar la co-
rrespondiente acta de la sesión, cargo que

recaerá en' un funcionario de la Corpo-
ración.

Orden del día

(G. C—7.414)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Doña Felipa Moreno de Alba solicita

autorización para instalar una tienda de
artículos de limpieza y juguetería en la

calle de Travesía del Socorro, numero 3.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo

de quince días, las reclamaciones que es-

timen pertinentes. - „

San Sebastián de los Reyes, a 9 de di-

ciembre de 1968. - El Alcalde, Dionisio

Sastre

Durante el plazo de quince días días
hábiles se hallan expuestas al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento las re-

laciones de características catastrales de
propietarios, cultivos o aprovechamientos,
clases de terreno y superficies imponibles
de las parcelas y subparcelas de todos los
polígonos de este término municipal, para

que se reciba a informe las reclamaciones
que quieran presentar los propitarios con-
tra los diferentes conceptos que en las re-

feridas relaciones se contienen.
Olmeda de las Fuentes, a 9 de diciembre

de 1968. — El Alcalde (Firmado).
(G. C-7.413) (X.-5.141)

OLMEDA DE LAS FUENTES
(G. C—7.412)

Getafe, a 9 de diciembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

GETAFE
Don Pedro Zarzo Calvo, Alcalde-Presiden-

te del ilustrísimo Ayuntamiento de Ge-
tafe.

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes a quienes afecte la expresada
exacción municipal, que durante dicho pe-
ríodo de cobranza voluntaria, podrán sa-
tisfacer sus cuotas liquidadas mediante re-
cibos.

Hago saber: Que la cobranza en período
voluntario, correspondiente al año actual,
del arbitrio sobre solares sin edificar se
efectuará en la recaudación municipal es-
tablecida en la calle del Ferrocarril, núme-
ro 11, bajo, de Getafe, de diez a catorce
horas los días laborables durante cuarenta
y cinco días, que se comenzarán a contar
a partir del día siguiente en que transcu-
rran los quince días desde la fecha en que
se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

Advirtiéndose que los contribuyentes que
dejaren transcurrir el período voluntario
de cobranza sin satisfacer sus recibos, in-
currirán en apremio, con el recargo del
20 por 100, por único grado, sin más no-
tificación ni requerimiento, pero si pagasen
sus débitos desde el día primero al último
hábil de la decena siguiente a contar desde
que transcurran quince días de la fecha de
terminación de los expresados cuarenta y
cinco días, sólo tendrán que satisfacer, co-
mo recargo, el 10 por 100 del débito.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y en cumplimiento de los ar-
tículos 61 y 63 del vigente Estatuto de
Recaudación.

(O.—76.484)

(O.—76.497)

Condiciones de la subasta

Primera

lina lámpara de pie con pantallaJjtacj.
Todos estos bienes están valorados en

dieciocho mil pesetas.

Una máquina de calcular eléctrica, mar-

-ca "Hispano Olivetti", Ivrea Tetracy.

Una mesa de despacho de madera, ta-

pa forrada en cuero, dos cajones a cada

lado v puerta igualmente situadas.
Un sillón de despacho forrado en cue-

auxiliares de madera y cue-

r°¿na°lámpara de despacho en bronce.

Un sofá de dos cuerpos forrado en ma-

Bienes que se subastan

Dona Encarnación Montijano Lasus so-
'» autorización para instalar un locala venta de carnes frescas en Galena

**»"«, puesto 18.
noc° -*

Ue se hace Pübiico para general co-
¡nt

lmie"to' al objeto de que las personas
k resadas puedan formular, en el plazo
Hm')Urace días, las reclamaciones que es-nme" Pertinentes.

Alcorcon( a5de diciembre de 1968
(Firmado).(G- C.-7.383)

(G. C—7.415)

Doña María del Carmen Jiménez Esteban
solicita autorización para instalar una pa-
pelería en la calle de Postas, número 4.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo

de quince días, las reclamaciones que es-

timen pertinentes. . .
San Sebastián de los Reyes, a 9 de di-

ciembre de 1968. — El Alcalde, Dionisio
Sastre

(O.—76.485)

A los efectos del artículo 30 del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961 y

conforme a lo dispuesto en las Ordenanzas
de Policía Urbana de esta localidad, se

hace saber que por don Jesús Santos Mi-
guel, vecino de Zarzalejo, se ha solicitado
licencia para la instalación de un molino
de cereales y posterior almacenaje en la

carretera de esta localidad a Valdema-

queda.
Lo que se hace público a fin de que en

el plazo de diez días, contados desde la

inserción de este edicto en el Boletín-

Oficial de la provincia, puedan formu-

larse las observaciones pertinentes.
Robledo de Chávela, a 6 de diciembre

de 1968 — El Alcalde, Tomás Sánchez
(G. C—7.389) (O.—76.491)

ROBLEDO DE CHÁVELA

a-atorT e-SÚS R°dríguez Llerandi solicita
°n para instalar local venta a Pa"

caU ,de saneamientos y fontanerías en la

Lo
ae San Isidro, número 10.

ri 0c ; 3ue se hace público para general co-
W^mj*0

' al OD'eto de que las personas
rje Q y-adas Puedan formular, en el plazo
tmpllnce días» las reclamaciones que es-lnlen Pertinentes.
El Avrffn ' a 6 de diciembre de 1968. —

'G- C.-7.384)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores constituir previamen-

te, en la mesa de esta Magistratura de
Trabajo, el importe del 10 por 100 del

avalúo que servirá de tipo para esta su-
basta.

Don Manuel Cisternes García solicita

autorización para instalar un local para

venta de artículos de electricidad en la

calle de Alfares, bloque 2.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento, al objeto de que las personas

interesadas puedan formular, en el plazo

ALCORCÓN

Don Ambrosio Zarza Barahona solicita

autorización para instalar un bar de 4.a ca-

tegoría en la calle de Santa Teresa de Je-
sús, número 17.

Lo que se hace público para general co-

nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo

de quince días, las reclamaciones que es-

timen pertinentes.
San Sebastián de los Reyes, a 9 de di-

ciembre de 1968. - El Alcalde, Dionisio

SlGre'c.-7.416) (0.-76.498)
(O.—76.486)

MARTES 17 DE DICIEMBRE

EDICTO

(O.—76.495)

(O.—76.487)

Don Jesús Rodríguez Llerandi solicita
autorización para instalar local venta apa-
ratos de saneamientos y fontanerías en la
calle de San Isidro, número 10.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Alcorcón, a 6 de diciembre de 1968 —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.385)

Alcorcón, a 7 de diciembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.411)

de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Soto del Real, a 10 de diciembre de

1968. — El Alcalde (Firmado).
(G. C—7.417) (O.—76.499)

Asimismo se convoca a los contribuyen-
tes a una reunión que tendrá lugar en el
Salón Consistorial de esta Villa, a las once
horas del día 12 de enero de 1969, bajo

la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, con objeto de re-
coger y estudiar las observaciones perti-
nentes.

Acordado por el Pleno de este Ayunta-
miento la imposición de contribuciones es-
peciales para la realización de las obras de
construcción de depósito-presa para nor-
malizar el abastecimiento de agua de esta
Villa durante el verano y aprobados los
documentos presupuestarios y relación de
contribuyentes, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, durante los
cuales, y siete más, podrán los interesados
formular las reclamaciones oportunas.

SOTO DEL REAL

Guadarrama, a 7 de diciembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.387)

Aprobados los pliegos de condiciones pa-
ra la subasta de la primera fase para la
construcción del Colegio Libre Adoptado,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, para oír reclamaciones.

(O.—.76.488)

GUADARRAMA

Coslada, a 8 de noviembre de 1968
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.386)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía, dentro
del plazo de diez días, de conformidad con
el artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

COSLADA
Por parte de don Benito Cruz Mesa se

ha solicitado licencia para instalar fábrica
de pinturas plásticas y grasas en la finca
número 68 de la calle José Antonio (Zona
Industrial), de esta municipalidad.

(X._5.140)

(O.—76.500)

Soto del Real, a 10 de diciembre de

1968. — El Alcalde (Firmado)
(G. C—7.418)

Asimismo se convoca a los contribuyen-

tes a una reunión que tendrá lugar en el

Salón Consistorial de esta Villa, a las once
horas del día 12 de enero de 1969, bajo

la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, con objeto de re-

coger y estudiar las observaciones perti-

nentes.

Acordado por el Pleno de este Ayunta-

miento la imposición de contribuciones es-
peciales para la realización de las obras de

construcción del alcantarillado general de
esta Villa y aprobados los documentos pre-

supuestarios y relación de contribuyentes,
quedan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, durante los cuales, y siete
más, podrán los interesados formular las
reclamaciones oportunas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Adoptado el acuerdo por el Ayunta-
miento Pleno de llevar a cabo las obras
de construcción de alcantarillado en la co-
lonia de Benítez, de este Municipio, así
como el establecimiento de las corres-
pondientes contribuciones especiales, y con
el fin de proceder a la constitución de la
Asociación Administrativa, se convoca a
todos los contribuyentes interesados, me-
diante el presente edicto, para que compa-
rezcan en este Ayuntamiento, a las diecio-
cho horas del día en que se cumplan dieci-
séis, contados hábiles de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de constituir la asamblea
general y proceder a desarrollar el siguiente

f

POZUELO DE ALARCON



tra Mounchit Ahmed Ben Messaoud, que
en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, por el ilustrísimo señor Magis-

trado de lo Penal de la Sección Cuarta de

la Audiencia Provincial de Madrid, con fe-
cha veintiocho de marzo último, se ha dic-

tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4 Todos estos bienes están valorados en

diez mil quinietas pesetas.

Una mesa de despacho, de madera con
tapa de cristal y dos cajones.

Una mesa de madera con cajón central,
uno a la izquierda y dos a la derecha.

Una mesa estudio de dibujo, de 0,80
por 1,20 metros, de dos patas, de made-
ra en la parte anterior, y posterior aco-
plada a la pared.

Una mesita metálica para máquina, con
un pequeño tablero extensible.

Cuatro sillas metálicas con asientos y
respaldo de skay.

Bienes que se subastan

Un armario metálico de 1,90 metros
por 1 metro, de dos puertas.

Un fichero metálico con cuatro archi-
vadores.

Primera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores constituir previamente,
en la mesa de esta Magistratura de Tra-
bajo, el importe del 10 por 100 del ava-
lúo, que servirá de tipo para esta subasta.

del Tribunal; y de otra, como demanda
do y apelante, don Félix Carralejo Mar-
tínez, mayor de edad, casado, agricultor v
vecino de Mejorada del Campo, defendi-
do por el Letrado don Francisco López deSalamanca y representado por el Procu
rador don Dionisio García Arroyo, sobrereclamación de cantidad...

Aceptando los resultandos que contie-
ne la sentencia apelada, que con fecha 29 i
de enero del año en curso, dictó en ¡os
presentes autos el señor Juez de primera
instancia de Alcalá de Henares, q ue con .
tiene el siguiente fallo: Que estimando la]
demanda interpuesta por la representación!
de "Piensos del Tajo, S. A.", contra don
Félix Carralero Martínez, a la que estos
autos se refieren, debo declarar y decla-
ro que el demandado adeuda a la entidad!
actora la suma de 396.694 pesetas, impor-
te de los piensos que aquélla le entregó
durante el año 1966, una vez deducido el
crédito que se reconoce al demandado;
y en su virtud, condeno al referido deman-
dado don Félix Carralero Martínez a que
satisfaga a la sociedad actora la expresa-
da cantidad, más los intereses legales de
la-misma desde la fecha de interposición
de la demanda, todo ello sin especial con-
dena en costas a ninguna de las partes...

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del referido avalúo.

Sentencia número 86
En Madrid, a veintiocho de marzo de

mil novecientos sesenta y ocho.—Vista en
juicio oral y público ante el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de lo Penal de la Sección
Cuarta de esta Audiencia Provincial, refe-
renciado al margen, en rebeldía del incul-
pado, las diligencias procedentes del Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Henares,
seguidas de oficio por delito de impruden-
cia contra Mounchit Ahmed Ben Mes-
saoud, de treinta y nueve años de edad,
sin expresión de filiación, natural de Mez-
quita Cuazazare (Marruecos) y vecino de
Antibes, Altos Marítimos (Francia), "Vi-
lla Rosita" (Chmen de Crouton), soltero,
platero, con instrucción, sin antecedentes
penales, solvente y en libertad provisional
por estas diligencias, habiendo sido parte
el Ministerio Fiscal, el actor representado
por el Procurador doña María Luz Alba-
car con la defensa del Letrado don José
Luis Fernández y dicho inculpado, repre-
sentado por el Procurador don José Ma-
ría Martínez Fresneda, con la defensa del
Letrado don Gabriel Arias-Salgado...

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número cuatro de las de Ma-
drid se siguen al número 674/68, a ins-
tancia de don José Bodega Navarro, con-
tra la empresa demandada "Bronces", en
su propietario don Juan García, domicilia-
do este último en Sierra Carbonera, nú-
mero 74, sobre despido, actualmente en
trámite de ejecución de sentencia, el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, por
providencia de esta fecha ha acordado
sacar a pública subasta los bienes que
a continuación se relacionan, que se ha-
llan depositados en Sierra Carbonera, nú-
mero 74, subasta que será primera y ha
de tener lugar en el día 20 de enero de
1969, a las doce treinta de su mañana, en
la Sala de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la calle del General
Martínez Campos, número 27, de esta ca-
pital.

Tercera

La subasta se celebrará por el sistema
dé pujas a la llana, los bienes se adjudica-
rán al mejor postor y podrá hacerse dicha
adjudicación a calidad de ceder.

Madrid, 21 de noviembre de 1968. -
El Secretario (Firmado). — Visto bueno
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—31.086)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Valorados todos estos bienes en la can-
tidad de noventa y tres mil pesetas (pe-
setas 93.000).

Un torno de "Manufacturas Metálicas
Madrileñas", con motor número 10.880,
de 1.400 r. p. m.

Una máquina taladradora, marca "Ari-
deh", modelo B, serie 23, número 2.239,
con motor acoplado.

Bienes que se subastan
Un torno revólver, "FGM", con motor

acoplado.
Una máquina trazadora de metales, de

la casa "Tejero", 250, con motor aco-
plado.

Luego que la presente quede firme, co-
muniqúese al Juzgado de origen con la
correspondiente certificación y carta-or-
den, a costa de la parte apelante, con de-
volución de las actuaciones originales a su
tiempo remitidas. — Así por esta nuestra
sentencia, que por la incomparecencia
ante la Sala de la demandante "Piensos
del Tajo, S. A.", se publicará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, caso de no
solicitarse su notificación personal den-
tro del término de segundo día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jai-!
me Ruiz-Tapiador. — Gaspar Fernández-
Lomana. —Tomás Marco. — Benjamín Gil.
Vidal Morales. (Rubricados.)

Que sin hacer expresa condena de las
costas causadas en esta segunda instan-
cia, debemos confirmar y confirmamos la
sentencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares, con
fecha 29 de enero del año en curso, en
los autos de menor cuantía a que el pre-
sente rollo se contrae.

(B.—4.539)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a "Piensos del Tajo,
Sociedad Anónima", expido y firmo la
presente en Madrid, a 14 de noviembre
de 1968.—El Secretario de Sala (Firmado).

(G. C—6.754) (C—31.002)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Gaspar Fernández-Lomana de
Barbáchano, ponente que ha sido en es-
tos autos, estando celebrando sesión pú-
blica en el día de su fecha la Sala Pri-
mera de lo Civil, de que certifico. —José
Dancausa. (Rubricado.)

(G. C—6.756)

Y en virtud de lo mandado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de lo Penal, se
ha acordado notificar al expresado incul-
pado Mounchit Ahmed Ben Messaoud,
que se encuentra en ignorado paradero,
la anterior sentencia, para lo que se expide
la presente, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y se fijará
en el tablón de anuncios de este Tribunal,
en Madrid, a trece de noviembre de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado).

Que debemos condenar y condenamos
en rebeldía al inculpado Mounchit Ahmed
Ben Messaoud, como responsable en con-
cepto de autor de un delito de impruden-
cia simple, con infracción de Reglamento
y resultado de lesiones y daños, sin cir-

cunstancias modificativas, a la pena de
multa de cinco mil pesetas, con arresto
sustitutorio de quince días y a tres meses
y un día de privación del permiso de con-
ducir, al pago de las costas y de la indem-
nización de dos mil setecientas veintinue-
ve pesetas a Román Bailón Herranz, que
abonará el propio inculpado, y la de siete
mil pesetas a Rosario Peñalver, que abo-
nará la representación de la empresa ase-
guradora "L'Equité" en España, Compa-
ñía Española de Aseguradores de Auto-
móviles. Y se aprueba el auto de solven-
cia consultado por el Instructor. —Así por
esta sentencia, de la que se unirá certi-
ficación a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo. — José A. Pérez Torre-
blanca. (Rubricado.)

La subasta se celebrará por el sistema
de pujas a la llana; los bienes se adju-
dicarán al mejor postor, y podrá hacerse
dicha adjudicación a calidad de ceder.

Madrid, 27 de noviembre de 1968.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—31.085)

Condiciones de la subasta
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores constituir previamente, en
la mesa de esta Magistratura de Trabajo,
el importe del 10 por 100 del avalúo, que
servirá de tipo para esta subasta.

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del referido ava-
lúo.

audiencia Territorial de Madrid

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares, se
ha dictado por la Sala la sentencia que
contiene los siguientes encabezamiento y
parte dispositiva:

Don José Dancausa Gras, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Segunda. Que los bienes están tasados
en un millón treinta y un mil setecientas
cuarenta pesetas.

Tercera. Que en autos obra la certifi-
cación del Registro de hipotecas y demás
gravámenes, no así los títulos de propie-
dad, que no han sido aportados ni su-
plidos previamente.

Cuarta. Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación y los bienes se adjudica-
rán al mejor postor; y

Quinta. Que los licitadores deberán de-
positar previamente, en Secretaría o en
un establecimiento destinado al efecto, el
10 por 100 del expresado tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Madrid, 3 de diciembre de 1968. — El
Secretario (Firmado). — El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Primera. Que se trata de primera su-
basta.

Dicha subasta, que tendrá lugar ante la
Sala de audiencia de esta Magistratura el
día 10 de enero próximo, a las nueve y
treinta de su mañana, bajo las condicio-
nes siguientes:

Hago saber: Que en los autos núme-
ro 703 de 1967, seguidos ante esta Ma-
gistratura a instancia de María Sánchez
Cachinero, cnntra la Empresa "Falele, So-
ciedad Anónima", domiciliada en esta ca-
pital, calle de Vista Alegre, núm. 4, en
reclamación de otros conceptos, hoy en
trámite de ejecución, he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes inmuebles su-
bastados a dicha Empresa, consistentes en
una finca de la calle de Vista Alegre, nú-
mero 4.

Don José María Cabrera Claver, Magis-
trado de Trabajo de la núm. 9 de Ma-
drid.

Certifico: Que en autos seguidos en el

Juzgado de primera intancia número treinta!
de esta capital, por el Ministerio Fiscal, coai
don Alfredo Fernández Obregón y don Al-1
varo de Figueroa Fernández Liencres y d°ai
Ramón González del Corral, sobre desahu-
cio por necesidad social de vivienda conver-
tida en local de negocio, s e ha dictado por
la Sala Tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor li-

teral siguiente:

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Audiencia Territorial de Madrid

(C—31.110)

Audiencia Provincial de Madrid

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 4 de las de Madrid se
siguen al número 534 de 1967, a instan-
cia de don Carlos Estébanez Serrano, con-
tra la Empresa demandada "Montajes
Eléctricos Sánchez, domicliada esta últi-
ma en Alcalá, núm. 30, de esta capital,
sobre gratificación de Navidad, actual-
mente en trámite de ejecución de senten-
cia, el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar a pública subasta los
bienes que a continuación se relacionan,
que se hallan depositados en el domicilio
de don Pedro Sanjuán Bayor, calle de
Hermanos Miralles, núm. 36, subasta que
será primera y ha de tener lugar el día 13
del mes de enero de 1969, a las doce y
treinta horas de su mañana, en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Traba-
jo, sita en la calle del General Martínez
Campos, 27, de esta capital.

En las diligencias preparatorias número
doce de mil novecientos sesenta y seis,
instruidas por el Juzgado de Alcalá de
Henares por delito de imprudencia, con-

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Jaime Ruiz-Tapiador Gua-dalupe.—Don Gaspar Fernández-Lomana
de Barbáchano. —Don Tomás Marco Gar-
mendia. —Don Benjamín Gil Sáez.—Don
Vidal Morales Garrido.—En Madrid, a 2
de noviembre de 1968.—Habiendo 'vistolos presentes autos de menor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de primera instanciade Alcalá de Henares, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante y apelada.

Piensos del Tajo, S. A.", domiciliada enAlcalá de Henares, defendida, digo, queno ha comparecido en esta Audiencia, poro que respecto de la misma se han en-tendido las actuaciones con los estrados

Sentencia número 221
Sala Tercera de lo Civil. — Ilustrísirrios

señores: Don José Terreros Pérez, don
Agustín B. Puente Veloso, don Antonio
Ruiz Vallejo, don Tomás Pereda Tturriag3'

don Juan Esteve Vera. — En Madrid,
veinticinco de junio de mil novecientos se-
senta y ocho. —. Vistos los autos de arren-
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Segunda

Tercera

La subasta se celebrará por el sistema
de pujas a la llana; los bienes se adjudi-
carán al mejor postor y podrá hacerse di-
cha adjudicación a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a 21 de noviembre
de 1968. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Magistrado de Trabajo
(Firmado).

(C—31.087)

Condiciones de la subastaEDICTO

Fallamos

Fallamos

EDICTO

'*><>«I

oOo=

EDICTO

Sentencia número 295

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

8

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes del referido avalúo.



damientos urbanos que penden ante esta

Sala remitidos en virtud de apelación por

i señor Juez de primera instancia número
treinta de esta capital y seguidos entre par-

tes- de una, como demandante, el Minis-
terio Fiscal, y de la otra, como demandado
v apelante, don Alfredo Fernández Obre-

lón mayor de edad, vecino de Madrid, de-
fendido por el Letrado don Victorino Val-

cárcel García y representado por el Pro-

curador don José Luis Pinto Marabotto, y

corno demandados también, don Alvaro de
Figueroa y Fernández Liencres y don Ra-

món González del Corral, mayor de edad,

de esta vecindad, quienes por su incompa-

recencia se encuentran representados por

los estrados del Tribunal, sobre desahucio
por necesidad social de vivienda convertida
en local de negocio.

Sentencia

En la villa de Madrid, a diez de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El ilustrísimo señor don Carlos de la Ve-
ga Benayas, Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo que penden en este Juzgado
entre partes: de la una, como demandan-
te, don Víctor Domingo Martín, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de esta
capital, representado por el Procurador
don Rafael Delgado Delgado y dirigido
por el Letrado don Jesús Ramos; y de
la otra, como demandado, don Fabián
Sambola Santana, mayor de edad, soltero
y vecino de esta capital, hoy en ignora-
do paradero, que se encuentra en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad; y...

cion y precio de su tasación, la furgoneta
embargada al demandado en este procedi-
miento marca "D. K. W.", con motor de
gasolina, matrícula M-610.198, que ha sido
valorada pericialmente en la cantidad de
sesenta mil pesetas, que servirá de tipo
para esta primera subasta.

El acto del remate de dicho vehículo
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, el día nue-
ve de enero próximo y hora de las once;
advirtiéndose: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la valoración dada a dicho auto-
móvil y sin que previamente se consigne,
sobre la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de dicha cantidad, por los li-
citadores que deseen tomar parte en la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de cederlo a tercero.

Madrid, a siete de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día cinco de febrero de mil novecientos
sesenta y nueve, a las once horas, bajo
las siguientes

Un comedor, compuesto de seis sillas
tapizadas en pana de terciopelo, una me-
sa cuadrada con tapa de luna, barnizada
en color de nogal, y un aparador compues-
to de ocho cajones laterales y dos tram-
pillas centrales, con espejo mura! con
marco de madera.

Dos sillones tapizados en color verde,
de meraclón, tasados en seiscientas pe-
setas.

Una cámara frigorífica tipo industrial
(desarmada), tasada en diez mil pesetas.

Una cámara frigorífica tipo industrial,
en perfecto estado de funcionamiento, ta-
sada en veinte mil pesetas.

Un aparato televisor marca "Philips",
de veintiuna pulgdas, con U. H. F., tasa-
do en diez mil pesetas.

treinta y dos mil cuatrocientas cuarenta
pesetas más intereses legales, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta los bienes muebles em-
bargados al demandado, y que se encuen-
tran depositados en poder de don Andrés
Moran Blanco en la calle de Gabino Ji-
meno, 1 (frente al Mercado de Usera), y
que son los siguientes:

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia dictada por el se-
ñor "juez de primera instancia número trein-
ta de los de esta capital, en los autos a que
la misma se refiere, sin hacer expresa im-
posición de costas en este recurso. — Así
por esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia de los demandados don Al-
varo de Figueroa y Fernández de Liencres
y don Ramón-González del Corral, además
de notificarse en los estrados del Tribunal,
se publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no solicitarse su notificación per-
sonal dentro del tercero día, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos. — Jo-
sé Terreros, Agustín B. Puente, Antonio
Ruiz, Tomás Pereda, Juan Esteve. (Rubri-
cados.)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma al demandado don Fabián
Sambola Santana y se publique en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a diez de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado).

Fallo
Que debo declarar y declaro bien des-

pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor, don Fabián Sambola Santa-
na, y con su producto, entero y cumpli-
do pago al acreedor don Víctor Domingo

Martín de la cantidad de setenta y siete
mil doscientas cincuenta y cuatro pese-
tas con noventa y cinco céntimos, impor-
te del principal que se reclama; los inte-
reses legales desde la fecha del protesto,
gastos de éstos y las costas causadas y

que se causen hasta su completo pago, a
las que expresamente condeno al deman-
dado. — Así por esta mi sentencia, que
mediante la rebeldía del demandado, ade-
más de notificarse en los estrados del Juz-
gado, se le notificará por edictos, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Carlos de la
Vega Benayas. (Rubricado.) \u25a0— La ante-
rior sentencia fué leída y publicada en el
día de su fecha.

(A.—54.031)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuarenta y siete mil seiscientas
pesetas en que fueron tasados los expre-
sados bienes muebles.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me re-
mito y de que certifico. —Y para que cons-
te y su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente que
firmo en Madrid, a ocho de noviembre de
mil noviecientos sesenta y ocho. —\u25a0 El Se-
cretario de Sala (Firmado).

(G. C—6.795) (C—31.013)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Ponente
que ha sido en la misma, estando celebran-
do sesión pública la Sala Tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial el mismo
día de su fecha, de que certifico. — Mario
Buisán. (Rubricado.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
—_—«_ », o<:;>e o.

Hago saber: Que el día dieciséis de
enero próximo, a las once de la mañana,

se celebrará en este Juzgado, calle Gene-
ral Castaños, número uno, bajo, y por
primera vez, la subasta pública de la pala
cargadora que se dirá, embargada en jui-
cio ejecutivo número trescientos sesenta y
uno de mil novecientos sesenta y siete,

promovido por el Procurador señor Ortiz
de Soíórzano, en representación del "Ban-
co de Crédito a la Construcción", que tie-
ne concedido los beneficios de pobreza,
contra (Jen Juan Eusebio Ferrer Gil, con
las condiciones siguientes:

EDICTO

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de novecientas setenta y cinco mil
pesetas en que fué tasada por las partes

en la escritura de constitución de hipote-
ca mobiliaria.

EDICTO

(A.—54.030)

Por el presente se hace público el fa-
llecimiento del"Procurador que fué de es-
tos Tribunales don Baltasar Carballo Te-
norio y se llama a los que se crean con
algún derecho contra la fianza que dicho
Procurador tenía constituida para el ejer-
cicio de su cargo, a fin de que dentro del
plazo de tres meses comparezca ante este
Juzgado de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a recla-
marlo, bajo apercibimiento, si no lo efec-
túan, de pararles el perjuicio a que en de-
fecho haya lugar.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, del indicado tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número ciento cincuenta y uno de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia de
"José Banús, S. A.", representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas Car-
mona, sobre reclamación de cincuenta y

un mil novecientas ochenta y cuatro pe-
setas con setenta y tres céntimos, más
intereses legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, los siguientes bie-
nes embargados a la demandada:

Los derechos dimanantes del contrato

de" compraventa, suscrito por "José Banús,

Sociedad Anónima", con doña Felisa Man-
zano Rodríguez, sobre el local vivienda
número tres, sito en la planta quinta de
la casa D del bloque diecisiete de la su-
permanzana dos del barrio del Pilar, y los
derechos de ocupación derivados del con-
trato.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres del próximo mes de marzo de mil

novecientos sesenta y nueve, a las doce
horas, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo la cantidad de ciento

cincuenta mil pesetas en que fueron tasa-

dos los expresados derechos, con la reba-

ja del veinticinco por ciento.
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del

referido tipo, sin cuyo requisito no serán

admitidos.
Se hace constar que el contrato aparece

incumplido por impago y por tanto los

derechos embargados han de ser conside-

rados como aleatorios.
Que el rematante habrá de aceptar como

titulo de tales derechos la certificación que

obra en autos, sin que pueda exigir nin-

gún otro, cuyo título figura en Secretaria

ñor el tiempo del anuncio para que pueda

ser examinado por aquellos que quieran

tomar parte en la subasta.

Y para su Dublicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocha—Ante
mí (Firmado). -Visto bueno: El Magis-

trado-Juez (Firmado).
(A

_
54 Q60) No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del tipo re-
ferido, y podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de doscientas mil pesetas en que ha

sido tasado pericialmente dicho vehículo.
Y que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-

to de la expresada, sin cuyo requisito no

serán admitidos.
Madrid, cuatro de diciembre de mil no-

vecientos sesenta y ocho.-El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instancia
(Firmado)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en este

día por el ilustrísimo señor don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado-

Juez de primera instancia número tres de
esta capital, en los autos ejecutivos que
se siguen a nombre de la sociedad mer-
cantil anónima "Termia, S. A.", contra la
entidad "Hotel Atalaya Park", sobre re-

clamación de cantidad, se saca a la venta

en pública y primera subasta, y término
de ocho días, un microbús marca "Mer-
cedes Benz", tipo 0.319-D, matrícula
MA-40.445, que ha sido embargado a la

entidad demandada, tasado pericialmente
por don Jesús Fernández de la Reguera
y obra depositado en poder del Director
administrativo y Apoderado de dicha en-

tidad demandada, don Rafael Lima Bal-
boteo, en Estepona.

Para que. tenga lugar la citada subasta,

que se celebrará en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día nueve de enero próximo, a las doce

y media de la mañana, advirtiéndose a los

licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-

tancia número dos de esta capital, en los

autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el

número ciento treinta y siete de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia de

don Ricardo Fernández y Sáiz de Aja,

representado por el Procurador don Fran-

cisco Casco Gastón, contra don Andrés
Moran Blanco, sobre reclamación de

EDICTO
on Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,
Decano de Madrid.

ció -° Saber: Que en los autos de iui"
ejecutivo número cincuenta y uno de

' n°vecientos sesenta y ocho, promoví-as por el Procurador don Rafael Ortiz de
d °fzan °. en nombre de "Comercio e In-

AnT'-3 iaveses del Automóvil, Sociedad
omina", contra don Antonio Valentín

aco^n' sobre reclamación de cantidad, he

sac en Providencia de esta fecha,
tér5r. a la venta en pública subasta, por

mmo de ocho días hábiles de antela-

JUZGADO NUMERO 4

cedula de notificación

En los autos de juicio ejecutivo que se

siguen en este Juzgado bajo el numero
trescientos setenta y cuatro de mil nove-

(A.—54.058)

JUZGADO NUMERO 2

(A.—54.033)

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 1
Tercera

JUZGADO NUMERO 2

(A.—54.053)

Cuarta
Dicha pala se encuentra depositada en

poder del demandado, domiciliado en Pal-

ma de Mallorca, avenida Argentina, cien-

to cuarenta y tres, donde podrá exami-

narse.
Bienes objeto de subasta

Expediente Mag. 1334.—Pala cargadora
"Reppel", modelo Rals-2.000, fabncante
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cientos sesenta y ocho, y de que luego se
hará mención, se ha dictado la siguiente



kins" Diesel, de 68 CV, con cuchara de
765 litros y equipo de retro-excavación y
cuchara número serie 3080155, con núme
ro de motor 4700825.

Esta segunda subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número quince de Madrid
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, a las once de la
mañana del día ocho de enero próximo.

Primra

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —L. A.
Burón Barba. — El Secretario, J. Teruel.
(Rubricados.)

Y para su inserción, con la antelación
necesaria, en el Boletín Oficial de esta

provincia, expido el presente en Madrid,
a diez de diciembre de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

destinarse a su extinción el precio del re-

mate, el cual, descontado lo que se depo-

site para tomar parte en la subasta, se

consignará dentro de los ocho días si-

guientes al de la aprobación del remate.
Y que éste podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero

(A.—54.089)

Dado en Madrid, a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado).

Reppel Maschinebean G.M/B.H.447-Hep-
pes Trus-Riodemaunstrabe-Tele 2131/2132
Feruscheciber 098613-Postfach 206, nú-
mero de motor 105.000, marca "Dente",
número de bastidor 2939, cilindros 4, po-
tencia motor 70 HP. Inscrita en el Re-
gistro de Hipoteca Mobiliaria de Palma de
Mallorca al tomo primero y primero del
archivo, folio ciento ochenta y seis, hi-
poteca sesenta y cuatro, inscripción pri-
mera.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar par-

te en la subasta deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero; y

Que la maquinaria se encuentra en po-
der del ejecutado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta será

requisito previo depositar, an la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, el diez por ciento, al me-
nos, del tipo de tasación.

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día treinta y uno de ene-
ro próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en este Juzgado de primera instan-
cia número nueve de Madrid, sito en calle
General Castaños, número uno.

Tasadas en un millón seiscientas die-
cisiete mil pesetas

Elementos de excavación. Gato hidráu-
lico con su equipo de excavación. Cucha-
ra con su equipo de excavación rever-
sible.

(A.—54.090) La máquina cuya subasta se pretende
se encuentra en poder del deudor don An-
tonio Cea Cobo, domiciliado en la carre-
tera de San Bartolomé, treinta y tres, de
Andújar (Jaén), en donde podrá ser exa-
minada por cuantas personas así lo de-

Cuarta

se en.
Dado en Madrid, a dos de diciembre de

mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro trece de esta capital, en providencia
de esta fecha dictada en el juicio ejecuti-
vo promovido por el Banco de Crédito a
la Construcción, que goza de los benefi-
cios de pobreza, representado por el Pro-
curador señor Puig-Pérez, contra don Joa-
quín López Campos, se anuncia la venta
en pública subasta, por segunda vez y
término de ocho días, con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo de tasa-
ción, de los bienes embargados al deman-
dado y especialmente hipotecados en ga-
rantía del préstamo que se persigue en
aludido juicio, remate que tendrá lugar
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero trece, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero, el
día ocho de enero próximo, a las once
treinta horas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles por lo menos
al señalado, expido el presente en Ma-
drid, a nueve de diciembre de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

tercero.

Y para tomar parte en el remate los
licitadores habrán de consignar la suma
de tres mil cincuenta y nueve pesetas con
veinte céntimos, equivalentes al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el día ocho de
enero próximo, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta mil quinientas noventa
y dos pesetas, en que los géneros referi-
dos han sido pericialmente tasados, y no
se admitirán posturas inferiores a las dos
terceras partes de esa cantidad.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante
este Juzgado se siguen bajo el número
trescientos noventa y seis de mil nove-
cientos sesenta y ocho, promovidos por
don Antonio Nadal Pinto, representado
por el Procurador don Francisco Reina
Guerra, contra don Manuel Alvarez Blan-
co, sobre pago de cantidad, se anuncia
por primera vez y término de ocho días
la venta en pública subasta de los bienes
embargados a dicho deudor, consistentes
en géneros del negocio de ultramarinos
que el mismo venía explotando, tales co-
mo botes de leche condensada y otras con-
servas, paquetes de arroz y de fideos, la-
tas de tomate, cajas de galletas, tabletas
de chocolate, etc., cuya detallada reseña
obra en autos, todo lo cual se halla de-
positado en poder de don Ramón López
Carmona, calle de Vicente Espinel, vein-
tinueve (Galería de Alimentación de la
sociedad "Edisa, S. L.").

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-

mera instancia número ocho de esta
capital.

(A.—54.015)

(A.—54.093)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, con ocho díasde antelación, por lo menos, al señaladopara la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a seis de diciembre de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario, M. García. — Visto bueno: El
Magistrado-Juez, Aurelio Valenzuela.

Para tomar parte en la subasta deberánlos licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienesque sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del tipo de tasa-
ción.

diciones

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancia del Banco de
Crédito a la Construcción, representado
por el Procurador señor Puig Pérez de
Inestrosa, contra don Vidal Martín Mar-
tín, en reclamación de novecientas vein-
ticinco mil novecientas cincuenta y nueve
pesetas con treinta céntimos de principal,
más intereses legales, costas y gastos, en
cuyos autos y por providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez, término
de ocho días y con rebaja del veinticinco
por ciento de la primera, o sea por la
cantidad ahora de ochocientas treinta y dos
mil quinientas pesetas, la pala cargadora o
tractor marca "Allis Chalmers", modelo
HD-7G, serie númro 23.703, equipada con
motor modelo 7.000, de potencia regu-
lada a 1.800 revoluciones por minuto, de
107 HP, número 7-20.851, equipada con

escarificador "Ripper" hidráulico, modelo
TR-6, serie número 3.464, de tres rejas
(pueden colocarse hasta cinco), de acero
especial y cucharón modelo HD-7G, nú-
mero 607.034, con capacidad de 1,34 me-
tros, especialmente hipotecada y embarga-
da en tales autos, habiéndose señalado para
el acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, Gene-
ral Castaños, uno, segundo, el día diez
de enero próximo, a las once y media de
su mañana, y estableciéndose como con-

mero dieciséis de los de Madrid.

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-

Que para tomar parte en la subasta to-

dos los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, s'n

cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de subasta, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Motor "Deutz Diesel" de 50 CV po-
tencia, núm. 43.43 861/69, de 4 cilindros,
refrigerado por aire, neumáticos delante-
ros moto-directores 11 X 24 gemelos,
neumáticos traseros motores 11 X 24 ge-
melos. Cuchilla Bulldozer-Tildozer.

Maquinaria: Una pala excavadora "to-
do terreno", marca "Tranctem", tipo RT.
804-C núm. 570, con cucharón de carga
de 1.100 lts. capacidad; balancín mixto
con gato hidráulico de mando.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
den autos ejecutivos número ciento ochen-
ta y siete de mil novecientos sesenta y
ocho, instados por el Procurador señor
Puig, en nombre del "Banco de Crédito a
la Construcción", contra don Isidro Gon-
zález García, vecino de León, calle Conde
Guillen, número dos, en los que he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días, lo
siguiente :

nueve de Madrid

EDICTO
Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-

Juez de primera instancia del número

En el Juzgado de primera instancia nú- '
mero diez de Madrid se siguen bajo el !
número ciento veintiséis de mil novecien- ¡

tos sesenta y seis, autos de juicio eje-
cutivo instados por "Rasines y Celis, So-
ciedad Limitada", representada por el Pro-
curador don Federico Enríquez Ferrer, i
contra don Cándido Gracia Pardo, sobre
pago de cantidad, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento de la suma que lo fué para
la primera y término de veinte días, la
finca siguiente:

edicto

Nave industrial de la casa número cua-
renta y tres, antes treinta y tres, de la
calle de Antonio Vicent, situada en el
fondo del edificio, de entrada independien-
te por un pasillo de tres metros de ancho,
tiene un hueco a la calle con cierre me-
tálico y consta de un local diáfano con
cuarto de aseo. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número cuatro de esta ca-
pital, al folio veintiuno y veinticuatro del
tomo quinientos setenta y siete del ar-
chivo, doscientos cincuenta y cinco de la
sección tercera, de la finca número nueve
mil ciento veinte, inscripción primera,
anotación C.

Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito reclamado en es-
tos autos, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose asimismo que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin

Que los autos y la certificación de tí-
tulos de la expresada finca se hallan de
manifiesto a los licitadores en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que el
rematante acepta como bastante dicha ti-
tulación, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto (Caja General
de Depósitos), una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo de
las ciento sesenta y cinco mil pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus pro-
posiciones.

Que expresada finca sale a la venta por
segunda vez, con la rebaja del veinticinco
por ciento de la suma que lo fué para
la primera, o sea en la suma anteriormen-
te indicada, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
veintisiete de enero de mil novecientos
sesenta y nueve, a las once de su mañana,
en la Sala de audiencia del Juzgado de
primera instancia número diez, sito en
la calle del General Castaños, número uno.

Sale a subasta en la suma de ciento se
senta y cinco mil pesetas, rebajado ya
el veinticinco por ciento de la suma que
lo fué para la primera.

Cuchara de 350 litros, número 9.
Cuchara de 350 litros, trapezoidal.
Equipo de retro corto, de 1,80 metros,
La maquinaria anteriormente descrita

figura tasada a efecto de subasta en la
cantidad de seiscientas ochenta y cuatro
mil novecientas pesetas (684.900).

Repetida maquinaria se encuentra de-
positada en esta capital, barrio de Orcasi-
tas, bloque veintiocho, número veintiuno.

Cuchara de 450 litros, número 2, con
púas.

Bienes objeto de subasta
Excavadora hidráulica "Yumbo", tipo

Y-70, montada sobre placas de oruga de
500 mm. y todas con motor Diesel "Per-
kins P-6" y cabina, número de motor
37188514.

EDICTO
Por virtud de lo acordado por el señorJuez de primera instancia número quince

de Madrid, en los autos de juicio ejecu-
tivo número doscientos uno de mil nove-
cientos sesenta y ocho, a instancias delBanco de Crédito a la Construcción, con-
tra Antonio Cea Cobo, en reclamación dequinientas noventa y seis mil cuatrocien-tas noventa y siete pesetas con treinta y
cuatro céntimos, importe de un préstamosus intereses, gastos y costas, se anun-cia a pública y segunda subasta la má-
quina s.guiente, embargada al deudor-Una pala cargadora "Michigan", mode-lo J5 A. II, equipada con motor "Per-

Que conforme a la escritura de prés-
tamo con garantía de hipoteca mobilia-
ria, se considera la maquinaria deposita-
da en Santa Cruz de Tenerife, en calle
Geneto, número cuarenta y siete.

Dado en Madrid, a once de diciembre
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Advertencias

JUZGADO NUMERO 8

Segunda

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas cuarenta y seis mil
ochocientas setenta y cinco pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de expresado tipo.

(A.—54.103)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

(A.—54.088)

JUZGADO NUMERO 16

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 9

Primera

JUZGADO NUMERO 15

Segunda

Tercera



mil novecientos sesenta y ocho.—-El

Secretario (Firmado).—El Juez de primera

instancia (Firmado)
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, por lo menos
el diez por ciento del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—54.099)

Dado en Madrid, a seis de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho, para
que con ocho días hábiles, por lo menos,
de antelación al señalado para la subasta,
sea publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Tercera
Los bienes que se subastan pueden ser

examinados por los licitadores que lo de-
seen.

Bienes objeto de subasta
Un vehículo, marca "Adler", matrícula

M-55.989, motor de gasolina número
213.822, número de cilindros 4, potencia
de 8 HP, bastidor o armazón 96.673. Ta-
sado en la suma de 20.000 pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José-Enrique Carreras
Gistau, Magistrado - Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de Madrid, en los
autos de juicio ejecutivo número ciento
cincuenta y ocho de mil novecientos se-
senta y ocho, que se siguen en el mismo
a instancia del "Banco de Crédito a la
Construcción", representado por el Pro-
curador señor Ortiz de Solórzano, contra

don Antonio Bernabé Martínez, sobre pa-
go de cantidad, se sacan a la venta en pú-

blica subasta, por primera vez, los bienes
que se dirán, comprensivos de los lotes
que a continuación se expresan:

guientes

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, General Castaños, uno, se ha seña-
lado el día tres de enero del año próximo,
a las once y media de la mañana, y se
llevará a efecto bajo las condiciones si-

Total: Cuarenta y dos mil setecientas
cincuenta pesetas.

Una trituradora-refinadora de tres ci-
lindros, marca "Vimar", con motor eléc-
trico acoplado de 1 HP, número 8.715.
Sale a subasta -en la suma de siete mil
quinientas pesetas.

Una batidora, marca "Vimar", de Sa-
badell, con motor eléctrico acoplado, de
unos quince litros de capacidad. Sale a
subasta en la suma de nueve mil pesetas.

Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita juicio
ejecutivo promovido por "Comercial In-

dustrial Confitera, S. A,", representada
por el Procurador don Federico Bravo,

contra doña Mercedes Cuesta Rodríguez,

viuda de don Manuel Salvador Abad, en

cuyos autos, por providencia de este día,

he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, término de ocho

días y con rebaja del veinticinco por cien-

to de la tasación, los bienes embargados a

dicha deudora, siguientes:
Un horno eléctrico de pastelería, mo-

delo L-6, de dieciséis latas, de la casa
"Laao" de Zaragoza, de resistencias eléc-
tricas. Sale a subasta en la suma de vein-
tiséis mil doscientas cincuenta pesetas.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
dieciséis de los de Madrid.

veintiuno de los de esta capital

Por el presente se hace saber: Que en
providencia de esta fecha, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil
del sumario instruido por este Juzgado
con el número 752 de 1964, por el deli-
to de infracción de la Ley de, 9 de mayo
de 1950, contra Ángel Erdocia Belza, se
ha acordado sacar a subasta pública, por
segunda vez y término de ocho días, el
vehículo embargado a dicho penado, mar-
ca "Adler", matrícula M-55.989, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 10 de enero próximo, a
las once horas de su mañana.

EDICTO
Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-

gistrado - Juez de instrucción número

(A.—54.112)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a doce de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, M. Malpica.

tías Malpica.—El Secretario, José A En-
rech. (Rubricados.)

Que los autos y la escritura de prés-
tamo se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría, donde podrán ser examinados
por los licitadores, no teniendo derecho a
exigir ninguna otra clase de títulos; y

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferntes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tasada en la cantidad de ciento no-
venta y ocho mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugaren la Sala audiencia de dicho Juzgado
sito en la calle del General Castaños, nú-mero uno, se ha señalado el día quince
de enero próximo, a las once y media desu mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subastael setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de dichotipo.

Una trituradora de martillos, "Lau", pa-tentada, serie ligera, tipo número 4, pa-ra una producción de 16/40 toneladas mé-tricas hora con su motor de accionamien-
68.4t3^9 Cn8?T' ,SÍemenS"'nÚmero

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—54.098)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo de
venta que se expresa a continuación de
cada bien que se subasta, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder el remate a tercero.

Una criba vibrante, tipo Universal, mo-
delo DO 4 1.500, de dos pisos y superfi-
cie útil de clasificación de 1.500 X 4.500
milímetros en cada piso, provista de ma-
llas de tela metálica en cada piso fácil-
mente recambiables, si ello conviene, du-
rante la explotación de la máquina por
otras de agujeros diferentes, o por otras

de los mismos agujeros en caso de des-
gaste, provista de mecanismo de vibra-
ción por masas excéntricas, eje de unión
de las mismas, muelles y estructura de
scporte. Motor de accionamiento eléctri-
co de 10 CV de potencia a 1.500 r. p. m.,
marca "General Eléctrica Española", tipo
de anillos rozantes, núm. 5.541.114.

Primer lote

Dado en Madrid, a 9 de diciembre de
1968.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de instrucción (Firmado).

El vehículo reseñado que se subasta
se encuentra depositado en la Ciudad Uni-
versitaria, Junta de Energía Nuclear, en
esta capital, donde podrá ser examinado
por los licitadores.

Segunda. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Tercera. Para tomar parte en la subas-
ta deben los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos al remate.

mismo

Condiciones de la subasta
Primera. No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, con la rebaja del 25 por 100 de)

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Segunda

(C—31.128)

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día treinta y uno de
enero próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

Segundo iote
Una criba vibrante tipo Universal, mo-

delo DO 4/1.500, análoga a la anterior,
pero de un solo piso, con motor de accio-
namiento de la misma marca, tipo y po-
tencia, número de fabricación 5.541.115.

(A.—54.057)

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de la pro-
pia deudora en el horno-pastelería, sito en
la calle de Miguel de la Roca, número
dieciocho (Carabanchel Alto),

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
°e primera instancia (Firmado.)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en

la calle del General Castaños, número uno,

piso tercero, se ha señalado la hora de

doce de la mañana del día veintiocho del
actual, bajo las condiciones siguientes:

Trescientos ochenta cazos de diez cen-
tímetros. —Trescientos setenta cazos de
doce centímetros. —Trescientos sesenta y
cinco cazos de catorce centímetros. —Tres-
cientos ochenta cazos de dieciséis centí-
metros.—Ciento noventa y seis cazos de
dieciocho centímetros. —Noventa y seis
cacerolas inoxidables de veinticuatro cen-
tímetros. —Ciento noventa sartenes de al-
goflón de veinticuatro centímetros. —Qui-
nientas sartenes de algoflón de veinte cen-
tímetros.—Doscientas treinta y siete sar-
tenes de algoflón de veintidós centímetros.
Ochocientas cincuenta y cuatro sartenes

inoxidables. —Mil trescientas dos bande-
jas, tamaño pequeño y medio.—Ciento
cuarenta y ocho bandejas redondas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos a
instancia de don Saturio Marcos Salazar,
representado por el Procurador señor
Alonso Martínez, contra don Marcelo Itu-
rrino Delwit, representado por el Procu-
rador señor Rodríguez Manteóla, sobre
pago de cantidad, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de los
bienes embargados siguientes:

Servirá de tipo para la subasta, por lo
que respecta a la máquina que constitu-
ye el primer lote, la cantidad de trescien-
tas sesen.a y tres mil cuatrocientas cin-
cuenta pesetas, y por lo que se refiere a
la que constituye el segundo lote la suma
de trescientas dieciocho mil trescientas
setenta y cinco pesetas, por así estar pac-
tado en la escritura base del procedimien-
to, y no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de esos ti-
pos, pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Primera

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, por lo me-
nos, el diez por ciento del tipo de subas-
ta, por lo que respecta al lote o lotes que
les interese rematar, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda
Dos mesas de despacho metálicas, tipo

Loyte, de fabricación nacional.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la casa

número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día dieciséis de ene-
ro próximo, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

americano,

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón 80.

Dos mesas de despacho metálicas, tipo

En virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha dictada por el ilustrísimo
señor don José Enrique Carreras Gistau,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
"Asistencia Técnico Financiera, S. A.",
representada por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea Gauna, contra "Flota
Blanca, S. A.", sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los bienes mue-
bles embargados que se hallan en el do-
miciliode la entidad demandada, en calle
de Maestro Arbós, número siete, que son
los siguientes

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de quinientas treinta y

seis mil doscientas ochenta pesetas en que

han sido valorados pericialmente, sin que

sea admisible postura alguna que no cu-

bra las dos terceras partes de dicho tipo.

C" 'a cantidad de novecientas
pesetas

3 y SÍCte mil setecientas cincuenta

rie p de martillos, "Lau", se-

Po j esada-Sistema Discos Patentado, tí-
8o 120

75m
-> Vara una producción de

mot , tone'adas métricas hora, con su
de 19-T acci °namiento marca "Siemens",

I872 6 ' numero 648.183. tipo R-

EDICTO
D°n Fernando Ramos Pasalodos, Magis-

trado-Juez de primera instancia número
dieciocho de esta capital.

Dv e^ Presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por dicho Juzgado en
Providencia dictada en el día de hoy, en

co d e)e.cu.tivos promovidos por el Ban-
de Crédito a la Construcción, que goza

"«' Privilegio de la defensa judicial \u25a0 gra-
cia, contra "Canteras Cantabria, S. A.",

v reclamación de cantidad, se anuncia la
ta en púbhca subasta, por segunda vez

dei°n a.rebaJa del veinticinco por ciento
cia]

Precio de tasación, los bienes espe-

ch menf e hipotecados y embargados a di-
So c

eHtldad deudora "Canteras Cantabria,
sis.,,' 6 Anónima", consistentes en losS|guientes:

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en

Los referidos bienes obran en poder del

demandado don Marcelo Iturrino Delwit,

con domicilio en la calle de Boix y Morer,

número catorce. -„„u„
Dado en Madrid, a doce de diciembre

de mil novecientos sesenta y ocho— Ma-

Tercera

Los bienes que se subastan están situa-

dos en la finca sita en el kilómetro se-
gundo de la carretera de Murcia a Fortu-
na, denominada "Cuello de la Tinaja", y

pueden ser examinados por los licitado-
res que lo deseen.

Dado en Madrid, a seis de diciembre de

mil novecientos sesenta y ocho para que,

con ocho días hábiles, por lo menos, de

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de seis mil setecientas pesetas, en
que dichos bienes se han tasado pericial-
mente, y no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de di-

cha cantidad.

MARTES 17 DE DICIEMBRE 11

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 21

(A.—54.034)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 20

Primera

Tercera
JUZGADO NUMERO 21

Condiciones

JUZGADO NUMERO 18

Primera

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

Tercera



Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo,

Segunda

En los autos de que se hará mención se
ha dictado sentencia que contiene, entre
otros, los particulares siguientes:(A.—54.092)

antelación al señalado para la subasta, sea
publicado en el Boletín Oficial de esta
provincia. — El Secretario, Antonio Rojí.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José-Enrique Carreras Gistáu.

dicho tipo, sin cuyo requisito no serán

Jadíen Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho—tu se-

cretario (Firmado).— El Juez de primera

instancia (Firmado)
(A.—54.061)

Dado en Madrid, a seis de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —Ante
mí: José Luis Viada. —El Magistrado-Juez
de primera instancia, Antonio Avendaño.

(A.—54.055)

Sala audiencia de este uzgado, sito en la
cace General Castaños, número uno, y se
previene: Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
su avalúo; podrá hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero; que para to-
mar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
valor del bien que sirva de tipo para ]a
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que el tipo de subasta es la
cantidad en que ha sido valorado el bien
y que se expresa anteriormente, con la re-
baja del veinticinco por ciento por ser
segunda subasta.

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

noviembre de mil novecientos sesenta y
ocho.—El señor don Daniel Ferrer Mar-
tín, Juez de primera instancia número vein-
ticinco de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos entre partes: de la una, como deman-
dante, don Francisco Martínez Liébanas,
de esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Eduardo Morales Price y
defendido por el Letrado señor González,
contra don José Pérez Iñiguez, de esta
vecindad, declarado en rebeldía, sobre pa-
go de cantidad; y...

Que debo declarar y declaro bien des-
pachada la ejecución y, en su consecuen-
cia, mandar, como mando, seguir ésta
adelante, haciendo trance y remate en los
bienes embargados como de la propiedad
del deudor don José Pérez Iñiguez, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor don Francisco Martínez Liéba-
nas, de la cantidad de trece mil ciento
noventa y cinco pesetas, importe del prin-
cipal que se reclama, los intereses legales
correspondientes desde la fecha del pro-
testo, gastos de éste y las costas causa-
das y que se causen, a las que expresa-
mente condeno al referido demandado. —
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Daniel Ferrer.

Dado en Madrid, a seis de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento efectivo del tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que el torno se encuentra en poder del
demandado referido, vecino de Valencia,
calle Lepanto, número quince, donde po-
drá ser examinado por quien desee tomar
parte en el remate.

Que el tipo de subasta es el de doce mil
pesetas, valor de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

su mañana, y se previene

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintidós
de enero próximo, y hora de las once de

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de juicio ejecu-
tivo con el número cuatrocientos dieci-
ocho de mil novecientos sesenta y cinco,
a instancia de "Construtora Nacional de
Maquinaria Eléctrica" (Cenemesa), contra
don José Villar Berenguer, sobre cobro de
cantidad, en los que por resolución de
esta fecha he acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días, un torno modelo 022,
velocidad a la izquierda, con motor aco-
plado, de la casa "Cumbe".

EDICTO

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, Magistrado-Juez del Juzgado
de primera instancia número veintidós
de Madrid.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número trescientos vein-
te de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "Cantó, S. A.", representa-
da por el Procurador de los Tribunales
don Isidoro Argos Simón, contra don Fé-
lix Gómez Uceda, vecino de Madrid, ca-
lle Sierra Nevada, número veintiuno, sobre
reclamación de cantidad, en cuantía de
catorce mil doscientas ochenta pesetas
de principal, más siete mil pesetas para
intereses, gastos y costas, en los que he
acordado sacar a la venta en primera y
pública subasta, por término de ocho días,
la que tendrá lugar el día quince de enero
del próximo año, a las doce horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, de la si-
guiente motocicleta embargada al deudor:

Una motocicleta, marca "Montesa", ma-
trícula M-436.957, de 175 ce, modelo
Comando, con motor número 6M-10.891
y bastidor número 6M-10.891, valorada
pericialmente en la suma de diez mil qui-
nientas pesetas.

tancia número treinta de Madrid,

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins-

EDICTO

(A.—54.087)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado en rebeldía, expido la presente
en Madrid, a seis de diciembre de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento, doy fe. — Ante mí: J. Alfaro.
(Rubricado.)

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del va-
lor de los bienes.

Haciéndose constar

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, se ha señalado el día
doce de febrero próximo, a las once de
su mañana, sirviendo de tipo para la mis-
ma la cantidad de cuatrocientas noventa
y cuatro mil quinientas cincuenta pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes y debiendo los li-
citadores consignar el diez por ciento en
efectivo metálico, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Hago saber: Que en este Juzgado, y

con el número ciento noventa de mil no-

vecientos sesenta y ocho, se siguen au-

tos de juicio ejecutivo a instancia del

Banco de Crédito a la Construcción, con-

tra don Isidro González García, en recla-
mación de doscientas cincuenta y cinco
mil quinientas treinta y cuatro pesetas
con cuarenta y siete céntimos de princi-
pal más cincuenta mil pesetas presupues-

tadas para intereses, gastos y costas, y en
cuyos autos, por providencia del día de
hoy, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por segunda vez los si-
guientes bienes:

Una excavadora hidráulica "Yumbo",
tipo Y-45, montada sobre placas de oru-
ga de 360 mm. y dotada con motor Diesel
"Perkins" y cabina. Una cuchara Fron-
tal de 450 lts., con púas. Un equipo de
Retro de mts., digo, de 3 mts. Una cu-
chara de Retro de 250 lts., con púas.

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado
número veintiocho de los de Madrid.

EDICTO

(A.—54.100)

Y para su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, extiendo
el presente, dado en Madrid, a siete de
diciembre de mil novecientos sesenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Que los bienes se encuentran en poder
del demandado, en la ciudad de León, ca-
lle de Conde Guillen, número dos; y

No se admitirán posturas que no^ cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día siete de enero próximo y
hora de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, número uno, y regirán las
siguientes condiciones:

Tales bienes se hallan depositados en
poder del demandado, domiciliado en
Nuestra Señora de Guadalupe, número
seis.

Un taladro percutor, portátil, marca
*'Lesto", eléctrico, con motor incorpora-
do número 0/608.

Una segueta eléctrica, para plástico,
marca "Delfos", con motor de 0,25 HP,
número 408.

Una sierra circular, marca "Inca", eléc-
trica, con motor acoplado de 1 HP, marca
"Vitor", número 12.707.

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de Madrid, en
autos juicio ejecutivo promovidos por don
Alfredo Díaz Barriopedro, contra don Re-
nato Domínguez, sobre cobro de canti-
dad, se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta los siguientes bienes:

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

(A.—54.025)

Dado en Madrid, a treinta de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-

mera instancia (Firmado)

Primera
Servirá de tipo la suma de siete mil

quinientas pesetas en que fueron tasados
tales bienes.

Para el remate de tales bienes se ha se-
ñalado el día trece de enero próximo y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

Tales bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, domiciliado en
Sierra Molina, veintinueve.

Una caja registradora, marca "Gispert",
eléctrica.

Un molinillo de café, marca "La Cim-
bali".

Una máquina de hacer café e hidrocom-
prensión, marca "La Cimbali", de tres
portas, para gas y electricidad.

Un televisor, marca "Marconi", de
veintitrés pulgadas, con UHF, pantalla
negra.

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de Madrid, en
autos juicio ejecutivo promovidos por don
Isaías Navarro Galindo, contra don Anas-
tasio López González, sobre cobro de
cantidad, se sacan a la venta en pública
y primera subasta los siguientes bienes:

EDICTO

Primera
Servirá de tipo la suma de cincuenta y

tres mil quinientas pesetas en que han
sido tasados tales bienes.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario, P. H. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—54.054)

Cuarta
Para tomar parte en la subasta deberán

los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento de

La subasta tendrá lugar el día trece deenero próximo, a las once horas, en la

"Un tercer eje, marca "Axemad", nú-mero 524, modelo Universal para aplica-
ción a camiones de tonelaje de diez milk!los. en perfecto estado de funcionamien-to, valorado en la cantidad de ochenta vcinco mil pesetas." y

Por el presente hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo y con el número vein-
tiocho de mil novecientos sesenta y ocho,
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de "Finanzauto y Servicios, Socie-
dad Anónima", representada por el Pro-
curador don Luis Piñeira de la Sierra, con
don Ángel Escribano Romeral, domicilia-
do en calle Velarde, número ocho, de To-
melloso (Ciudad Real), en reclamación de
cuarenta y cinco mil seiscientas pesetas de
principal, mil noventa y nueve pesetas con
cincuenta céntimos de gastos de protestoy dieciocho mil pesetas más calculadaspara costas, en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, se ha acordado sacar ala venta en pública subasta, por segundavez, término de ocho días y con la reba-
ja del veinticinco por ciento, el siguientebien embargado a dicho ejecutado, que se
encuentra depositado en poder del mismodonde podrá ser examinado:

ro treinta de Madrid,

EDICTO

Don Antonio Avendaño Porrúa, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo que se siguen en este Juzgado
con el número ciento ochenta y uno
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia del Banco de Crédito a la Construc-
ción, domiciliado en Madrid, representa-
do por el Procurador don Leopoldo PmS
Pérez de Inestrosa, contra don José Luí
Oros López, vecino de Zaragoza, sobr
reclamación de cantidad, se ha acordaa
por providencia de esta fecha proceder a

la venta en pública y tercera subasta, P°
término de ocho días, sin sujeción a tipo-
de la maquinaria embargada al demandad
en los presentes autos, siguiente:

Un rodillo vibrante, RTU-35, número
62, con motor "Enmasa", número r.
1100526, de 42 HP, bomba TDZ, nume-

ro 1.001. Inscrito en el Registro de Hi-

poteca Mobiliaria de Zaragoza en el tomo

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número treinta y uno de Madrid.

EDICTO

MARTES 17 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 25

12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 22
JUZGADO NUMERO 28

Fallo

JUZGADO NUMERO 30

(A.—54.104)

JUZGADO NUMERO 25

Condiciones de la subasta
JUZGADO NUMERO 25

Primera

Segunda

TerceraJUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 31



EDICTO

JUZGADO NUMERO 31

penado, estando pendiente de llevarse a
cabo la transferencia.

(A.—54.037)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a nueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Alfredo Trillo Noval.—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

Y que no se admitirán posturas que no
cubran, también cuando menos, las dos
terceras partes del expresado precio.

Que deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, cuan-
do menos, el diez por ciento del precio de
tasación.

Alvarez Quintero, número tres, piso pri-
mero.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte:

(C—31.126)(G. C—7.394)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diez de diciembre de mil novecientos se-
senta y ocho. — El Secretario, Federico
Orellana. — El Juez de instrucción, To-
más Pereda.

c) Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en poder del penado
Pedro Morales Rodríguez, vecino de Cer-
cedilla, con domicilio en la calle Los Li-
nares, número uno, donde podrá ser exa-
minado por los que deseen tomar parte
en la subasta, sin derecho a ulterior recla-
mación.

sirve de tipo para la licitación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

T He prendas, folio setenta y uno, prenda
1 trincho inscripción primera.

V"n ha subasta tendrá lugar en la Sala
„audiencia de este Juzgado, el día tre-
de

.el próximo mes de enero, a las once

1 su mañana, haciendo constar:

Oue es sin sujeción a tipo.

oue los licitadores que deseen tomar

rte en la subasta deberán consignar pre-
P mente en la mesa de este Juzgado o

reditar' haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por

riento del tipo que sirvió de base a la se-

Lda subasta, y que es el precio de ta-

sación fijado en la escritura de hipoteca,

¿e doscientas veinticinco mil pesetas, con

la rebaja del veinticinco por ciento, sin
cuvo requisito no serán admitidos.

Que las cargas anteriores y preferen-

tes a las del actor, si las hubiere, conti-

nuarán subsistentes y sin destinarse a su

extinción el precio del remate.

Y que éste puede hacerse en calidad
de ceder a terceros.

Dado en Madrid, a nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta y cho. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado). (C—31.127)

Dado en Madrid, a nueve de diciembre
de milnovecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez
de primera instancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran los dos tercios del precio de tasa-
ción del vehículo, que según resulta de los
autos asciende a cuatro mil pesetas.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad en metálico igual al diez
por ciento, por lo menos, del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no podrán to-
mar parte en la misma, advirtiéndose ade-
más que por la insuficiencia o falta de ti-
tulación no se admitirá después reclama-
ción alguna, y que las cargas anteriores y
preferentes quedarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, el día ocho
de enero próximo, a las once horas.

Fecha y condiciones de la subasta

En el expediente que se sigue en este
Juzgado con el núm. 692 de 1967, a ins-
tancia de la Jefatura de Tráfico de esta
capital, para llevar a cabo el cobro por
la vía de apremio de multa impuesta por
la misma a don Severiano Arévalo Nabe-
ro, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por término de ocho días, los bienes
que después se dirán embargados como
de la propiedad de dicho sancionado y
bajo las siguientes

avalúo

Tercera. La subasta podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Segunda. Los licitadores deberán con-
signar, en la mesa del Juzgdo, para tomar

parte en la subasta el 10 por 100 del tipo
de tasación.

Primera. La subasta tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 6, calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, el día 28 de enero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana.

(C—31.129)

Dado en Madrid, a 25 de noviembre
de 1968. — El Secretario, José Galán. —
El Juez municipal (Firmado).

Un aparato de radio transistor, marca
"Lavis" 750, FM, tasado en 750 pesetas.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a seis de diciembre de mil novecientos
sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado).

El Tuez de primera instancia (Firmado).
(A.—54.032)

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de don Alfonso Navarro Ló-
pez, hijo de Valeriano y de Benita, nacido
en El Pardo (Madrid), el diecisiete de
mayo de mil novecientos siete, que falle-
ció en esta capital en diecinuve de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y tres,
en estado de casado en únicas nupcias con
doña Cristina Castillo Arias, sin dejar
descendencia alguna, habiéndole premuer-
to sus ascendientes, y se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a la
herencia del expresado señor, que la cón-
yuge viuda doña Cristina Castillo Arias y
sus seis hermanos de doble vínculo doña
Teresa, don Antonio, doña Áurea-Josefa,
doña Benita, doña Benita y doña Asun-
ción Navarro López, para que comparez-
can a reclamarlo ante este Juzgado de
primera instancia número treinta y dos
de Madrid, donde se tramita el expedien-
te de declaración de herederos abintesta-
to de dicho señor, dentro del término de
treinta días, previniéndoles que de no ve-

rificarlo les parará el perjuicio a que en

derecho haya lugar.

EDICTO

Don Serafín González Molina, Juez ti-
tular del Juzgado municipal número
once de Madrid.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se siguen autos
de proceso de cognición a instancia del
Procurador don Francisco de Guinea y
Gauna, en nombre y representación de don
Alfonso Pacios Cuesta, contra el dueño
o representante legal de la escuela auto-

movilista "El Ángel", sobre reclamación
de cantidad y en los que he acordado,
por providencia de este día, a instancia
de la parte actora y en ejecución de sen-
tencia firme, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los bienes em-
bargados al demandado, por término de
ocho días y precio de tasación, y que son
los siguientes

Un coche, marca "Seat 600", matrícu-
la M-637.026, pintado en color verde cla-
ro, tasado en cincuenta y cinco mil pe-
setas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día catorce de enero próximo y
hora de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, y bajo las
siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,

del precio de tasación.
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ceder
el remate a un tercero.

vincia

Expidiéndose el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial de la pro-

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado)

Dado en Madrid, a diez de diciembree mil novecientos sesenta y ocho.—El
lúe/

1T° (Firmad o). — El Magistrado-
ez de primera instancia (Firmado).

(A.—54.059)

a tercero,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, el día once
de enero de mil novecientos sesenta y
nueve, a las once de su mañana, hacien-
do constar: Que servirá de tipo para la
misma el precio de tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; que los licita-
dores que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
'a mesa de este Juzgado o acreditar ha-
cerlo hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del pre-«o de tasación, sin cuyo requisito no se-an admitidos; que las cargas anterioresy preferentes, si las hubiere, al crédito del

tor, continuarán subsistentes, y que el
a

mate puede hacerse en calidad de ceder

Valorada en cincuenta y cinco mil pe-
petas.

"Una furgoneta "D. K. W." con motor
de gasolina, matrícula M-533.759, en nor-
mal estado de conservación y funciona-
miento."

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen en este Juz-
gado con el número ochenta y ocho de
mil novecientos sesenta y ocho, a instan-
cia de "Comercio e Industria Alaveses del
Automóvil, S. A.", representada por el
Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano
y Arbex, contra don Eusebio Cobos San-
segundo, con domicilio en Madrid, calle
Canencia, número cuatro, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado proce-
der a la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días, del si-
guiente vehículo embargado al deman-
dado:

mero treinta y uno de Madrid,

edicto

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
del Juzgado de primera instancia nú-

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos de juicio verbal seguidos en

este Juzgado con el número ciento quince

de mil novecientos sesenta y ocho, a ins-

tancia de don Julio Sánchez Rodríguez,
representado por el Procurador don Vic-

toriano Gutiérrez Enecoiz, contra don
Emilio Estébanes Carretero, sobre recla-

mación de cantidad, ha acordado sacar a

la venta en pública subasta, por segunda
vez y término de ocho días, con la reba-
ja del veinticinco por ciento del precio

de tasación, los bienes muebles embarga-

dos al demandado que más abajo se in-

dican, en las condiciones que se mencio-

nan:

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,

Juez municipal número diez de los de
esta capital.

Para el acto de la subasta se ha señala-
do el día veintiuno de enero próximo, y

hora de las doce de su mañana, en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en e edi-

ficio del Ayuntamiento de esta localidad,

bajo las siguientes

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en la pieza separada de responsabi-

lidad civil, dimanante del sumario segui-

do en este Juzgado bajo el número cua-

trocientos veinticuatro de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, contra Pedro Mora-

les Rodríguez, sobre imprudencia en cir-

culación, para hacer efectivas las costas

reclamadas por la Sección Quinta de ia

Audiencia Provincial de Madrid, se saca
a pública subasta, por primera vez y ter-

mino de ocho días, el siguiente bien que

fué embargado a dicho penado, consisten-

te en: „
Una motocicleta marca Vespa , ma-

trícula M-400.074, motor núm. 502 M, de

2 HP, bastidor V13 502 C, valorada en

catorce mil pesetas.

EDICTO

Don Tomás Pereda Amann, Juez de ins-

trucción de San Lorenzo del Escorial
y su partido.

Para la celebración de dicha subasta se

ha señalado el día nueve de enero próxi-

mo a las doce horas treinta minutos de
su mañana, en la Sala de audiencia de

este Juzgado, sito en la plaza de Chambe-

rí, número cuatro, piso bajo.

Total: cinco mil doscientas cincuenta
pesetas.

Una nevera, marca "Nevada", para hie-
lo: cincuenta pesetas.

Un aparato televisor, marca "A E G ,
de 19 pulgadas: tres mil quinientas pese-

t3S.
Una lavadora, marca "Vilamar": mil

setecientas pesetas

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal titular del
número doce de los de esta capital, en los
autos de proceso de juicioverbal civil se-
guidos en este Juzgado con el número
ochenta de mil novecientos sesenta y sie-
te, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Ramiro Reynolds de Miguel,
contra don Sebastián Sáinz Cano, sobre
reclamación de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, en

el precio de cinco mil doscientas cincuen-
ta pesetas, en que han sido tasados, los
bienes embargados al demandado y que

se expresan a continuación:

j. EDICTO

T Manuel. Sáenz Adán, Magistrado-z de primera instancia e instrucción
treinta y uno de los de Madrid.

Parato° Sabei: Ue en las diligencias pre-
ei núm

133 en este Juzgado con
i! y

e™ siete de mil novecientos sesen-

no> m °' contra Antonio García Toleda-
es¿ ve^H de edad ' casad«. pintor y de
proced

Cl° por conducción ilegal, hoy
ción d lmiento de apremio para la exac-
cia (j e

e c°stas > he acordado, por providen-
por Dr

e fecha, sacar a subasta pública,
el sia,.;

era vez y término de ocho días,
«o na?, 6 velu'culo embargado al pena-

ba asegurar las pecuniarias:
125 c mot°cicleta, marca "Vespa", de

Dicn
c- matrícula M-242.197.

bre d ei veluculo figura inscrito a nom-
tillo we

anterior Propietario don José Cas-
ennosilla, de quien la adquirió el

Bienes embargados

Un televisor, marca "Moval", de vein-

titrés pulgadas, en funcionamiento, tasa-

do en siete mil quinientas pesetas.

Un mueble-librería, con cinco entrepa-

ños en la parte izquierda y cuatro en la

derecha, tasado en tres mil quinientas pe-

SGÍ3S

Uii escritorio-rinconera, y a los lados
dos sofás forrados en tela color verde,

tasado en mil quinientas pesetas.
Y un mueble madera, eléctrico, marca

"Westinghouse", en estado de funciona-
miento, tasado en cinco mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita-

dos en la persona del propio demandado,

en su domicilio de la calle Abtao, nume-
ro treinta y dos. .,

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalado el día veinticuatro del próximo

enero y hora de las doce de su mañana,

y tendrá lugar en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle Hermanos

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaluó.

b) Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgado o estable-

cimiento destinado al efecto, una canti-

dad igual, por lo menos, al diez por cien-

to efectivo del valor de los bienes que

Condiciones
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JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 11
EDICTO

(A.—54.096)

JUZGADO NUMERO 32

JUZGADO NUMERO 31 edicto

Condiciones

Bienes embargados

JUZGADO NUMERO 10

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(A.—53.036)

JUZGADO NUMERO 12



Sentencia. —Juez señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a 8 de no-
viembre de 1968. —El señor Juez munici-
pal del distrito del Centro número 4 de
los de esta Villa, habiendo visto y oído el
presente juicio de faltas seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra el en-
cartado cuyas demás circunstancias cons-
tan en autos, Gary Roy Gray, nacido en
Toronto, Ontario (Canadá), mayor de edad,
soltero, estudiante, hijo de Hubert y
Anna, y domiciliado en los Altos (Califor-
nia) USA,

Fallo: Que debo absolver y absuelvoJulián García Sevilla y a Pablo García Flr^res, declarando de oficio las costas causdas en este juicio, y notifíquese a esteúltimo la presente resolución mediamedicto que se publicará en el Boletín Ofi*
cial de esta provincia.—Así por esta nvsentencia, lo pronuncio, mando y nrmfí(Firmado y rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué b
anterior sentencia por el señor Juez qu e ]afirma, estando celebrando audiencia públi
ba en el local del Juzgado el mismo día de"
su fecha; doy fe.—(Firmado y rubricado)

Y para la notificación en forma lega] a
Pablo García Flores, hijo de José y de 'Emilia, natural de Madrid, nacido el 27 de
octubre de 1919, sin domicilio conocidoexpido el presente que firmo en Madrid a
6 de noviembre de 1968.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 4 bajo el
número 572 de 1968, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

(B.—4.466)(G. C—6.739)

JUZGADO NUMERO 4

Tractor, marca "Lanz", modelo D.3.016,
potencia 24 CV, número de motor 336.308.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número 17,
el día 10 de enero próximo, a las trece
horas, previniendo a los licitadores: Que
para tomar parte en la misma habrán
de depositar, sobre la mesa del Juzgado
o sitio destinado al efecto, el 10 por 100
de la tasación, y que las posturas que se
hagan tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyo requisito no
serán admitidas, y que el bien objeto de
la subasta se halla depositado en la Co-lonia Penitenciaria de Montijo (Badajoz),
en donde podrá ser examinado por loslicitadores.

Y para que conste y su remisión al
Boletín Oficial de esta provincia, para
su inserción en el mismo, expido el pre-
sente en Madrid, a 30 de noviembre de1968,—El Secretario (Firmado). — Vistobueno: El Juez municipal (Firmado).

(G. C—7.392) (C—31.125)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

En virtud de lo acordado en expediente
gubernativo número 170-66, por el señor
Juez municipal número dieciocho de los
de esta capital, para la exacción de la
multa de 262,50 pesetas, más las costas
del Juzgado, e impuesta por la Jefatura de
Tráfico de Badajoz, contra Francisco
Martínez Ponce, se saca a la venta en
pública y primera subasta, por el tipo de
tasación de 25.000 pesetas, el siguiente
bien mueble:

Que la subasta es sin sujeción a tipo,
Que para tomar parte en la misma de-

berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento legal correspondiente, el 10 por
100 de la suma de 16.000 pesetas, sin

cuyo requisito no serán admitidos.
Que los bienes pueden cederse a ter-

cero.
Dado en Madrid, a 20 de noviembre de

1968.—El Secretario (Firmado). —El Juezmunicipal (Firmado).

Hago público: Que en este de mi car-
go se tramitan diligencias de juicio de
faltas número 128 de 1968, sobre lesiones,
contra José y Julio Millán Rodríguez, en
cuyas actuaciones y por la comisión de
este Juzgado con fecha primero del pa-
sado mes de agosto, se trabó formal em-
bargo sobre los bienes siguientes:

Un vehículo, modelo 4-4, marca "Re-
nault", martícula M-120.769.

En dichas actuaciones y con fecha de
hoy se acordó sacar a pública subasta y
por término de ocho días, el anterior ve-
hículo, señalándose para tal diligencia a
las doce horas del día 9 de enero próxi-
mo, en la Sala de audiencia de este Juz-gado municipal, sito en calle Doctor JuanBravo, número 2, bajo las siguientes con-
diciones :

EDICTO

Don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez muni-
cipal número treinta de los de Madrid.

(B.—4.513)

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Mariano Sánchez
! Monteagudo y otros, con el número 148
i de 1968, por malos tratos, se ha dictado
I sentencia, cuyo encabezamiento y parte

; dispositiva dicen así:
í Sentencia.- —En Madrid, a 13 de noviem-
j bre de 1968.—El señor don José Martínez
j Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
I gado número 3 de esta capital, habiendo

visto el presente juicio de faltas seguido
por malos tratos, contra Pedro Sánchez
Maldonado y Mariano Sánchez Montea-
gudo, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Mariano Sánchez Monteagudo, como au-
tor de una falta de malos tratos, a la pena
de dos días de arresto y al pago de la mi-
tad de las costas causadas en este juicio;
absuelvo a Pedro Sánchez Maldonado, de-
clarando de oficio la otra mitad de las cos-
tas, y notifíquese esta sentencia al penado,
mediante edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo (Firmado y rubricado).

Publicación. —Esta sentencia fué leída
ypublicada, por el señor Juez que la firma,
estando celebrando audiencia pública en el
local del Juzgado, el mismo día de su fe-
cha ; doy fe. (Firmado y rubricado).

(G. C—6.741)

Y para la notificación en forma de dicha
sentencia a Mariano Sánchez Monteagudo,
nacido en Calatayud (Zaragoza), el día 3
de noviembre de 1930, soltero, pintor,
hijo de Enrique y de María, que vivió en
la calle del Pez, 19, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 13 de no-
viembre de 1968.

Dado en Madrid, a siete de diciembre
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado).

Bienes que se subastan
Una nevera-frigorífico, marca "Edesa",

tamaño mediano, en buen estado de uso,
esmaltada en blanco, valorada en cinco mil
pesetas.—Una lavadora, marca "Balay",
en estado de uso, valorada en dos mil
pesetas. —Una estufa a gas butano, mar-
ca "Super-Ser", valorada en mil pesetas.
Un camión, marca "Pegaso", M-404.023,
con la cabina metálica pintada en blanco
y una franja roja, y el techo de la misma
en color rojo, con la caja de hierro, car-
ga siete mil trescientos kilogramos y tara
cinco mil setecientos kilogramos;, las rue-
das en un uso medio, teniendo en total
seis ruedas y dos de repuesto en las mis-
mas condiciones, valorado en ciento diez
mil pesetas, que hacen un total de cien-
to dieciocho mil pesetas.

(C—31.116)EDICTO
En los autos de proceso de cognición

que se siguen en este Juzgado con el nú-mero setecientos treinta y cuatro de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia de"Graveras y Prefabricados, S. A.", repre-
sentada por el Procurador señor PérezMulet y Suárez, contra don Francisco
Coso Ramírez, el cual gira bajo el nom-
bre comercial de "Transportes Franjos",
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los bie-
nes que después se expresarán y bajo las
condiciones que también se indican:

(G. C—6.689)

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1968.

Sentencia. —Juez señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a H de
noviembre de 1968.—El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juiciover-
bal de faltas seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, Pau-
lino Gallego González, de cuarenta y nueve
años, hijo de Fructuoso y de Ignacio,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Paulino Gallego González, como autor de
la falta penada en el artículo 567, núme-
ro 3.°, a las penas de diez días de arresto
menor y multa de 300 pesetas, sufriendo
en caso de insolvencia quince días de res-
ponsabilidad personal subsidiaria en la cár-
cel, y al pago de las costas de este juicio
de faltas. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Pablo Villa-
nueva (Rubricado). —Ha sido publicada en
el mismo día de su fecha.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 4 bajo el
número 286 de 1968, ha recaído senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

mañana,

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencia de este Juzgado el día dos de
enero próximo y hora de las doce de su

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que la
firma, estando celebrando audiencia pú-
blica en el local del Juzgado el mismo día
de su fecha; doy fe. (Firmado yrubricado).

(G. C—6.740)

Y para la notificación en forma legal a
Juan José Beltrán Cazalla, nacido el 29
de junio de 1946, en Jamilena (Jaén), hijo
de Juan y de Capilla, soltero, marmolista,
que vivió en la calle de María Juana, 7,
segundo izquierda, y cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, expido el
presente que firmo en Madrid, a 6 de no-
viembre de 1968.

En el juicio de faltas que este Juzgado
se sigue, por lesiones, con el número 212
de 1968, contra Juan José Beltrán Cazalla,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositivan dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 6 de noviem-
bre de 1968.—El señor don José Martínez
Vázquez, Juez municipal titular del Juz-
gado número 3 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Juan José Beltrán Ca-
zalla, cuyas demás circunstancias persona-
les constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Juan José Beltrán Cazalla, a la pena de
quince días de arresto, a que abone 4.500
pesetas, en concepto de indemnización, a
Emerano Arenas García y al pago de las
costas causadas en este juicio, y notifí-
quese al penado esta sentencia mediante
edicto que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
(Firmado y rubricado).

Segunda
Para tomar parte en la subasta habrán

los licitadores de depositar, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del tipo de
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser
admitidos.

(B.—4.467)

Tercera
La subasta podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero.

Cuarta
Los bienes objeto de la subasta se ha-

llan depositados en la persona de la es-
posa del demandado, doña Josefa Hernán-
dez Ferrer, con domicilio en la calle Pico
Mampodre, número siete.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 461 de 1968, por lesiones
de José Tartajo Calvo, el cual se encuentra
en ignorado paradero, se ha dictado la si-
guiente sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen:

Sentencia.—En Madrid, a 18 de octubre
de 1968.—El señor don Manuel Martín y
Martín Cruz, Juez municipal número 2 de
Madrid, ha visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan, Quintilia-
no Moran Arriero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
at denunciado Quintiliano Moran Arriero
a la pena de 300 pesetas de multa, priva-
ción del permiso de conducir por término
de dos meses, obligación de indemnizaral lesionado José Tartajo Calvo en la cuan-tía de 2.400 pesetas y al pago de las costasde este juicio, declarando la responsabili-
dad civil de la empresa "Mar-
tín, S. A". Librándose testimonio de esta
sentencia una vez que sea firme al señor
Jefe Central de Tráfico a los efectos del
artículo 803, apartado segundo de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.—-Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—M. Martín Cruz (Rubricado).

Quinta
Los licitadores deberán conformase con

la titularidad que consta en autos, que

En el juicio de faltas que en este Juz-gado se sigue, por actos inmorales y lesio-
nes, con el número 159 de 1967, contraJulián García Sevilla y Pablo García Flo-
res, se ha dictado sentencia, cuyo enca-bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 6 de noviem-bre de 1968.—El señor don José MartínezVázquez, Juez municipal titular del Juz-gado número 3 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por actos inmorales y lesiones, contra Ju-lián García Sevilla y Pablo García Florescuyas demás circunstancias personales
constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Blas Palomero Valle, como autor de la
falta penada en el artículo 587 número 3.°.
a la pena de quince días de arresto menor
en la cárcel, y al pago de las costas de este
juicio de faltas, y a que pague en concepto
de responsabilidad civil al hotel "Baden-
Baden" o a quien sus derechos represente

En el juicioverbal de faltas número 322
de 1968 seguido en este Juzgado munici-
pal número 4, por estafa, ha recaído sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia. —Juez señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.—En Madrid, a 8 de
noviembre de 1968. —El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo vis-
to y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra, Blas
Palomero Valle, hijo de Eladio y de Ampa-
ro, de cuarenta años, natural de Babila-
fuente (Salamanca),

MARTES 17 DE DICIEMBRE

podrán examinarlos en la propia Secreta-
ría de este Juzgado.
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JUZGADO NUMERO 30

(B—4.452)

JUZGADO NUMERO 25

Notificación*» ét Sesteada

(B.—4.453)

Y para que sirva de notificación de la
presente sentencia al lesionado José Tar-

j tajo, se expide la presente en Madrid, a
í 15 de noviembre de 1968.

Y para su fijación en el Boletín Oficial
de la provincia expido el presente edicto,
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal, en Madrid, a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—54.016)

Y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio del avalúo.

Por último se hace saber que los bie-
nes embargados se hallan depositados en
poder de don Juan Caralt Roca, con do-
micilio en la calle Cartagena, número cua-
renta y ocho, Madrid.

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en dicha subas-

ta deberán consignar previamente,' ante
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del pre-
cio de la tasación.

(A.—54.056)

(B.—4.468)

(G. C—6.688)

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Gary Roy Gray.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo
Villanueva (Rubricado). —Ha sido publi-
cada en el mismo día de su fecha.

s 2

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1968.



Sentencia. —Juez señor don Pablo Villa-
nueva Santamaría. —En Madrid, a 8 de
noviembre de 1968.—El señor Juez muni-
cipal del distrito del Centro número 4 de
los de esta Villa, habiendo visto y oído el
presente juicio de faltas seguido con au-
diencia del Ministerio Fiscal, contra el en-
cartado Norberto Nova Gaitan, casado,
hijo de Juan y de Concepción, transportis-
ta, y vecino de Valencia,

Fallo: Que declarando de oficio las cos-
tas causadas, debo absolver y absuelvo a
Norberto Nova Gaitan. —Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Pablo Villanueva (Rubricado). —Ha sido
publicada en el mismo día de su fecha.

guiente

En el juicio verbal de faltas número 524
de 1968 seguido en este Juzgado munici-
pal, por estafa, contra Noberto Nova Gai-
tan, ha recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-

En los autos de juicio de faltas seguidos
en este Juzgado con el número 307 de
1968, por denuncia formulada por Pilar
Rosario Mayoral García, contra su esposo,
Aser Taboada Benes, natural de Las Ca-
piñas (Orense), de treinta y cinco años,
hijo de Juan y Marta, abogado, con domi-
cilio en la calle Pedro Tejeira, número 18,
tercero A, hoy en ignorado paradero, so-
bre malos tratos, en providencia de esta

fecha se acordó entre otras cosas practicar
tasación de costas, la que dio el resultado
siguiente:

(B—4.470)

libremente al denunciado con todos los
pronunciamientos favorables, declarando
de oficio las costas.

Resultando: Que el Ministerio Fiscal,
en el acto del juicio, pidió que absolviese

Considerando: Que en el presente caso
es procedente, de acuerdo con el Ministe-
rio Fiscal, absolver libremente al denun-
ciado con todos los pronunciamientos fa-
vorables, ya que de lo actuado no aparece
probada culpabilidad punible por parte del
mismo.

Considerando: Que las costas procesa-
les en el presente caso deben declararse
de oficio.

Vistos el dictamen fiscal y los artículos
citados y el 1.° del Código Penal, los 962
y siguientes de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que sirva de notificación a Emi-

lia López Martínez y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia expido

el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 29 de octubre de 1968.

(B.—4.420)

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha; de lo que
doy fe.—Alfredo Barrau (Rubricado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables a Jorge Balaguer Calderón, decla-
rando las costas de oficio.—Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Francisco Iñíguez (Rubricado).

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 29
de octubre de 1968.—El señor Juez muni-
cipal del número 17, don Francisco Iñí-
guez Celestino, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de la otra, como denun-
ciado, Jorge Balaguer Calderón, cuya edad
y demás circunstancias personales cons-
tan de autos,

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones a Emilia López
Martínez, con el número 196 de 1968, con-
tra Jorge Balaguer Calderón, se dictó la
sentencia del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 17

lia López Martínez de lesiones que la fue-
ron causadas cuando en la glorieta del
Marqués de Vadillo de esta capital subía al
coche de viajeros de la empresa "Trans-
bras, S. A."; conducido por el denun-
ciado Jorge Balaguer Calderón, y po-
nerse en marcha el mismo, de cuyas le-
siones curó sin defecto ni deformidad fí-
sica alguna con ocho días de asistencia
facultativa.

Resultando: Que el día 27 de febrero
próximo pasado en el Equipo Quirúrgico
número 2 de esta capital fué asistida Emi-

Don Antonio Muriel Ruz, Oficial del Juz-
zado municipal de Antequera (Málaga).
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 340 de 1968, seguido contra Antonio
Riballo García, por el hecho de infracción
Reglamento Ferrocarriles, se ha dictado

providencia, con fecha de hoy, declarando
firme la sentencia recaída en dicho juicio,
en la que se acuerda dar vista al citado
penado de la tasación de costas que se in-

sertará después, practicada en dicho jui-

cio, por término de tres días.

ANTEQUERA

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Ramón Bustos Villar, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—E. (Firmado y rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que

la firma, estando celebrando audiencia el
mismo día de su fecha; doy fe (Firmado
y rubricado).

Lo inserto concuerda con su original a
que me refiero. Y para que sirva de notifi-
cación a Ramón Bustos Villar, cuyo últi-
mo domicilio conocido lo tuvo en esta ca-
pital, calle Virgen del Puerto, número 21,

hoy en ignorado paradero, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, en Madrid, a 8

de noviembre de 1968

1.° Resultando

Sentencia.—En Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1968.—El señor don Julián Sán-
chez Escribano y Rico, Juez del Juzgado
municipal número 13, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas seguido
por denuncia de la Comisaría de Policía
del distrito de la Latina, contra Ramón
Bustos Villar, de las circunstancias perso-
nales que constan de autos, por supuesta
falta contra el orden público,

En los autos de juicio verbal de faltas
número 364 de 1968, sobre embriaguez, a
virtud de denuncia de la Comisaría de Po-
licía del distrito de la Latina, contra Ra-
món Bustos Villar, se ha dictado la resolu-
ción, que copiada literalmente en su en-
cabezamiento y parte dispositiva dice así:

JUZGADO NUMERO 13

Y con el fin de que la anterior tasación

de costas sea publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia para que sirva de
notificación a Aser Taboada Benes, y a la
vez darle vista de la misma para que en el
término de tres días alegue lo que tenga

por conveniente y de no efectuarlo le sir-
va de requerimiento en forma para que en
el plazo de los cinco días siguientes com-
parezca a este Juzgado, sito en la carrera
de San Francisco, número 10, para hacer
efectivo el importe que arroja la expresa-
da tasación de costas y reciba la repren-
sión privada que también le fué impuesta

y practicar las diligencias necesarias de
ejecución de sentencia, bajo apercibimien-
to de que de no verificarlo le parará el per-

juicio a que haya lugar en derecho, expi-

do la presente cédula de notificación en
Madrid, a 11 de noviembre de 1968.

(B.—4.440)

Total: 297,75 pesetas,

Disposición común 11, artículos 28 y

29, Decreto de 18 de junio de 1959, 150
pesetas; disposición común cuarta, Decre-
to de 18 de junio de 1959, 23,75 pesetas;
reintegro del expediente, Ley timbre y pó-
lizas Mutualidad, 124 pesetas.

Tasación de costas

En los autos de juicio de faltas segui-

dos en este Juzgado con el número 419

de 1968, contra Ángel Sáinz Cuesta, que

nació en esta capital, el primero de marzo
de 1904, jornalero, hijo de Gerardo y de

Prudencia, con domicilio últimamente en
la calle Abada, núm. 7, hoy en ignorado

paradero, sobre embriaguez, en providen-

cia de esta fecha se acordó entre otras co-
sas practicar tasación de costas, la que dio

el resultado siguiente:

Y para que sirva de notificación en for-

ma, cumpliendo lo mando por el señor

Tuez, expido la presente para su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia, por

encontrarse dicho penado, en ignorado

paradero, en Antequera, a 5 de noviembre

de(G96C.-6.561) (B-4-353)

Total: 575 pesetas.
Corresponde satisfacer al penado Anto-

nio Riballo García.

Tasación de costas

Derechos registro (disposición común

11), 20 pesetas; tramitación, 100 pesetas;

reintegros y Mutualidad, 100 pesetas; mul-

tas 100 pesetas; derechos del señor mé-

dico forense, 225 pesetas; ejecución de
sentencia, 30 pesetas.

JUZGADO NUMERO 14

En el juicio de faltas de este Juzgado
número 418 de 1968, por escándalo pú-

blico, seguido contra Jesús Manuel Torre

Ortiz, se dictó sentencia con fecha 6 de

noviembre de 1968 por la que se condenó
al denunciado Jesús Manuel Torre Ortiz,

a la pena de 100 pesetas de multa, con
arresto sustitutorio de dos días en la cár-

cel caso de insolvencia; indemnización de

10Ó pesetas al perjudicado don Feliciano
Fernández Rodríguez, y al pago de las

Dicha sentencia fué leída y publicada
por el señor Juez que la dictó, celebrando
audiencia en el día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín

(B.—4.418)

Tasación de costas

Disposición común 11, artículos 28 y

29, Decreto de 18 de junio de 1959, 150

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguien en este Juzgado se-
ñaladas con el número 710 de orden de
1968, por vejación, y contra Manuel Mo-
nomio Mibuy, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 31

P octubre de 1968. —El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7 de esta capital, habien-

0 sto las presentes diligencias de juicio
yerbal de faltas seguidas entre partes: de
a una, el señor Fiscal municipal, en re-

Presentación de la acción pública, y de lara, como denunciado, Manuel Mobomio
.'ouy, cuyas circunstancias personales del

mismo ya constan; y
alio: Que debo condenar y condeno al

Renunciado Manuel Mobomio Mibuy a la
:f.na de 750 pesetas de multa, reprensión
est-a y Pag0 de costas» y notifíquese

a 'resolución por cédula al condenado.
' por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto
lubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
q

er'or sentencia por el señor don Luis

Piet" eZ de °Jest0> Juez municipal pro-
|j taño número 7, estando celebrando au-

Q.,eBnc'a Pública en el día de su fecha de
Hue doy fe.—Pedro Albacar (Rubricado),

ción
Para que sirva de edicto de notifica-

rme? Ju
forma al condenado Manuel Mobo-

der lbuy> cuyo actual domicilio o para-

el R
Se desconoce, y para su inserción en

Pid °LfTIN Oficial de esta provincia, ex-

trad Presente edicto al señor adminis-or de dicho periódico, que firmo en
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(B.—4.504)

anudad de 1.000 pesetas. —Así por esta
la;^ntencia, lo pronuncio, mando y fir-
ffl Ilpablo Villanueva (Rubricado).—Ha
m?. publicada en el mismo día de su fecha,

y para que sirva de notificación, expi-

la presente en Madrid, a 8 de noviem-

bíedel968
(G. C—6.690) (B.—4.454)

Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Jesús Manuel To-
rre Ortiz, en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 6 de noviembre
de 1968.

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas seguidos

en este Juzgado bajo el número 379 de1968, contra Vicente Gil Cilleros, de cua-
renta y seis años, natural de Cáceres, hijo
de Félix y Juliana, con domicilio última-
mente en la calle Tarragona, número 6, de
esta capital de Madrid, hoy en ignorado
paradero, sobre amenazas, en providencia
de esta fecha se acordó entre otras cosas
practicar tasación de costa la que dio el
resultado siguiente:

(B.—4.475)

Madrid, con el visto bueno de Su Seño -raí, a 8 de noviembre de 1968.

icación en Madrid, a 9 de noviembre de
968.

Total: 403,75 pesetas,
Y con el fin de que la anterior tasación

de costas sea publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que sirva de
notificación a Ángel Sáinz Cuesta, y a la
vez darle vista de la misma para que en
el término de tres días alegue lo que ten-
ga por conveniente y de no efectuarlo le
sirva de requerimiento en forma para que
en el plazo de los cinco días siguientes
comparezca a este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, para ha-
cer efectivo el importe que arroja la ex-
presada tasación de costas y reciba la re-
prensión privada que también le fué im-
puesta y practicar las diligencias necesa-
rias de ejecución de sentencia, bajo aper-
cibimiento de que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente cédula de noti-

pesetas; multa, 100 pesetas; disposición
común cuarta, Decreto de 18 de junio de
1959, 23,75 pesetas; reintegro de expe-
diente, Ley timbre y pólizas Mutualidad,
130 pesetas.

(G. C, ,—6.742)

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1968.

En el juicio verbal de faltas seguido en
ste Juzgado municipal bajo el número

308 de 1968, por hurto, ha recaído sen-

tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor 'literal siguiente:

Sentencia. —Juez señor don Pablo Vi-

llanueva Santamaría. —En Madrid, a 8 de
noviembre de 1968.—El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo vis-

to y oído los presentes autos de juiciover-

bal de faltas seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra, Ángel

Diezma Fernández, de diecinueve años,
hijo de Luis y de Angela, soltero, sin pro-
sión especial, natural de Aranjuez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ángel Diezma Fernández, como autor

de una falta penada en el artículo 587 nú-
mero 1.°, a la pena de treinta días de arres-
to menor en la cárcel, y pago de las costas

de este juicio de faltas, y a que pague en
concepto de responsabilidad civil a Ángel
García Sánchez, la cantidad de 500 pese-
tas. —Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villanue-
va (Rubricado). —Ha sido publicada en el
mismo día de su fecha.

(B.—4.469)

Y con el fin de que la anterior tasación
de costas sea publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia para que sirva
de notificación a Aser Taboada Benes, y
a la vez darle vista de la misma para que
en el término de tres días alegue lo que
tenga por conveniente y de no efectuarlo
le sirva de requerimiento en forma para
que en plazo de los cinco días siguientes
comparezca a este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 10, para
hacer efectivo el importe que arroja la ex-
presada tasación de costas y practicar las
diligencias necesarias de ejecución de sen-
tencia una vez designe su domicilio, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, expido la presente cédula de noti-
ficación en Madrid, a 11 de noviembre de
1968.

Total: 312,75 pesetas,

Disposición común 11, artículos 28 y
29, Decreto de 18 de junio de 1959, 150
pesetas; artículo 28, diligencias previas,
15 pesetas; reintegro del expediente, Ley
timbre y pólizas'Mutuahdad, 124 pesetas;
disposición común cuarta, Decreto de 18
de junio de 1959, 23,75 pesetas.

Tasación de costas

(B.—4.441)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al denunciado Enrique Moreno Ver-
de y su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente que
firmo en Madrid.

En el expediente de juicio de faltas nú r
mero 326 de 1968, seguido ante este Juz-
gado municipal número 12, sito en la pla-
za de Chamberí, número 4, por daños im-
prudencia, contra Enrique Moreno Verde,
vecino que fué de esta capital, calle de
Ronda de Segovia, 45, hoy declarado en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia con fecha 5 de noviembre actual, por
la que se le condena a la pena de 300 pe-
setas de multa, indemnización al perju-
dicado en la suma de 950 pesetas y al pago
de las costas y gastos de las diligencias.

JUZGADO NUMERO 12

(B—4.439)

(B—4.414)

(G. C—6.743)

Y para que le sirva de notificación, ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de noviem-
bre de 1968.



(G. C—6.751)

MELILLA
Sexto Guzmán (Manuel), hijo de José yl

de Josefa, natural de La Coruña, de esta-!
do soltero, estudiante, edad treinta y ua |
años, estatura 1,680 metros, pelo negro
cejas al pelo, ojos claros, nariz normal*:
barba poblada, boca normal, color sano*
frente despejada; no presenta señas par-
ticulares; comparecerá en el término de
treinta días ante el Capitán don Vicente
Ruiz Gómez de Cádiz, Juez instructor del
Tercio Gran Capitán, I de La Legión, de
guarnición en Melilla, el que le instruye
expediente judicial núm. 1.048 de 1967,
por la falta grave del artículo 442 del Có-
digo de Justicia Militar, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Cádiz,

Dado en Melilla, a los once días del
mes de noviembre de 1968. — El Capitán
Juez instructor, Vicente Ruiz Gómez de

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
de las presentes diligencias al denunciado
Manuel Pire Casares, con declaración de
oficio de las costas causadas en las dili-
gencias.—Así por esta mi sentencia, que
se notificará en forma a las partes, librán-
dose para ello el oportuno exhorto al Juz-
gado municipal de Alcalá de Henares, lo
pronuncio, mando y firmo. —Mariano de
Leyva (Rubricado). —Dicha sentencia fué
leída y publicada en el mismo día.

(G. C—6.539)

Y para que les sirva de notificación a
la denunciante perjudicada y al denuncia-
do, que tuvieron su domicilio en Alcalá de
Henares, pasaje del Juzgado núm. 3, piso
sexto, letra L, y el que actualmente es
desconocido, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido la presente en Guadalajara,
a 31 de octubre de 1968.

GUADALAJARA
El señor don Mariano de Leyva y Orte-

ga, Juez municipal de esta Ciudad, en las
diligencias de juicio verbal de faltas segui-
das en este Juzgado, por malos tratos de
palabra y obra, bajo el número 135 de
1968, ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En la ciudad de Guadalaja-
ra, a 27 de septiembre de 1968.—El señor
don Mariano de Leyva y Ortega, Juez mu-
nicipal de la misma, ha visto y examinado
las precedentes diligencias de juicio de fal-
tas seguidas en éste Juzgado entre partes:
dé la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de la otra,
como denunciante perjudicada, Felisa To-
rrecillas Cordón, de treinta y seis años, ca-
sada, y como denunciado, Manuel Pire Ca-
sares, esposo de la anterior, por el hecho
de malos tratos de palabra y obra.

Resultando...
Considerando

JUZGADO NUMERO 23

— Agustín Serrano Ro-386. — Daños,
mero: Denunicado,

(G. C.—6M7)

557. — Amenazas
Ruiz: Denunciado.

Por el presente se cita a las personas
que luego se dicen, de paradero ignorado,
para que el día 28 de diciembre y hora
de las once y quince comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, para
asistir en el concepto que se expresa a los
respectivos juicios de faltas, previniéndoles
que deberán concurrir con las pruebas que
tengan y que su ausencia no suspenderá
la celebración ni la resolución del juicio.

Juicio verbal de faltas número 764 de
1968, por daños.—Dos Santos (Orlando),
en ignorado domicilio, comparecerá el día
26 de diciembre, a las nueve y treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—4.790)

(B.—4.337) \u25a0— Antonio Márquez

(G. C—7.074)

El Pardo, a 27 de noviembre de 1968.
El Comandante Juez instructor, Ramón
Uriel Ortega.

José Cordero Amo, Cabo legionario
perteneciente al Tercio Sahariano Don

Juan de Austria, IIIde la Legión, de guar-
nición en Aaiún (Sahara), hijo de Jesús y
de Josefa, natural de Santander, estado
soltero, profesión chófer, de veintisiete
años de edad, de 1,640 metros de esta-

tura, pelo castaño, cejas al pelo, nariz
recta, barba poca, boca regular, color sa-
no, frente ancha, señar particulares nin-
guna, domiciliado en Santander.

Comparecerá en el término de quince
días ante el Comandante Juez instructor
don Ramón Uriel Ortega, con destino en
el Parque Central de Transmisiones, sito
en El Pardo (Madrid), bajo apercibimien-
to, si no lo hace, de ser declarado re-
belde,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(G. C—6.646)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
487/68, por malos tratos, a virtud de de-
nuncia de Belarminó Fernández Blanco,
contra Manuel Mbomio Mibuy, se ha dic-
tado providencia por la que se ha acor-
dado se cite a Manuel Mbomio Mibuy,
nacido' en 19 de marzo de 1945 en Aye-
güenin (Río Muni), hijo de Juan y de Apo-
lonia, dé profesión pintor artístico y cuyo
domicilio último fué en la calle de Toledo,
número 97 (pensión), hoy en ignorado pa-
radero, a fin de que el día 28 de diciem-
bre y hora de las once quince comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, al ob-
jeto dé asistir a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas. Madrid, a 30 de noviembre de 1968.—El Juez instructor, Francisco Talavera Ta-

lavera.
(G. C—7.204)

DE MADRID NUM. 113
UZGADO DE LA CAJA DE RECLUTA

Estanislao Gustavo González Sánchez,
hijo de José y de Dionisia, natural de Po-
veda de las Cintas, provincia de Salaman-
ca, de veintitrés años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura, un metro
657 milímetros; domiciliado últimamente
en Real Madrid, núm. 24, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentración
a la Caja de Recluta núm. 113, para su
destino a Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días en la Caja de Re-
cluta núm. 113 ante el Juez instructor don
Francisco Talavera Talavera, con destino
en la citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

(B.—4.428)

JUZGADO NUMERO 6
Mettegang (Wernard), domiciliado últi-

mamente en la calle de Pinilla del Valle,
número 5, sexto izquierda (Colonia del
Pilar), comparecerá el día 28 de diciem-
bre, a las diez horas, ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones, se-
guido contra Wernard Mettegang, bajo el
número 445/68.

(B.—4.812)

(B.—4.896)

Se ruega a las autoridades civiles y mi-
litares la busca y captura de dicho indi-
viduo, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

Aranjuez, a 19 de noviembre de 1968.
El Capitán Juez instructor, Paulino Gar-
cía Diez.

ARANJUEZ
Félix Muñoz Blanco, hijo de Félix yFe-

lipa, natural de Madrid, de estado soltero,
de profesión impresor, de veintitrés años
de edad, domiciliado últimamente en ca-
lle Mercedes Antón, núm. 8 (barrio de
Moratalaz), Madrid, procesado por el deli-
to de deserción, comparecerá en el térmi-
no de quince días ante don Paulino Gar-
cía Diez, Juez iinstructor del Regimien-
to Acorazado de Caballería Pavía núme-
ro 4, de guarnición en Aranjuez (Madrid),
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

(G. C—6.928)

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE
EL FERROL DEL CAUDILLO

José A. García Merelo, hijo de Rober-
to y María Luz, de veintidós años de
edad, natural de Madrid, con domicilio en

José Ortega y Gasset, 44, de profesión
alumno de Náutica, comparecerá en el

término de treinta días, a contar desde
la publicación de esta requisitoria, ante el
Capitán de Intendencia don José Luis de
Pandó y Villarroya, Juez instructor de la
fragata "Júpiter", bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Por esto ruego a las Autoridades civi-

les y militares dispongan la búsqueda J
captura de dicho individuo y, caso de ser
habido, lo Dongan a disposición de la su-
perior Autoridad judicial del Departa-

mento Marítimo de El Ferrol del Caudiuc
o Juez que suscribe

(G. C—7.047)
— De

— De

Calvo Martín (Saminiano), hijo de Fé-
lix y de Felisa, domiciliado últimamente
en la calle de Ramón Azorín, núm. 38,
bajo izquierda, comparecerá el día 28 de
diciembre, a las diez horas, ante el Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas por le-
siones y daños por imprudencia, seguido
contra el mismo y otro, bajo el número
419/68.

Por el presente se cita a las personas
que luego se dicen, de paradero ignorado,
para que el día 28 de diciembre y hora de
las once y quince comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, cuarto, para asis-
tir en el concepto que se expresa a los res-
pectivos juicio de faltas, previniéndoles
que deberán concurrir con las pruebas que
tengan y que su ausencia no suspenderá la
celebración ni la resolución del juicio.

Juicio núm. 481/68, por hurto,
nunciado: Manuel Izquierdo Pérez

(G. C—6.691)

Juicio núm. 533/68, por lesiones
nunciado: José Socastro Alvarez.'

Juicio núm. 464/68, por insultos.—De
nunciado: Ángel Bodas Díaz.

(B.—4.455)

CARTAGENA
Por haber sido habido el procesado, pai-

sano, Elíseo Antuña García, hijo de Elí-
seo y Celsa, nacido en 12 de mayo de
1921, casado, profesión engrasador, natu-
ral de Sama de Langreo (Oviedo), proce-
sado en la causa núm. 33 de 1959 por un
presunto delito de polizonaje, el cual- se
encontraba declarado en rebeldía e igno-
rado paradero, queda nula y sin valor al-
guno la requisitoria contra él publicada
en el Boletín Oficial de la provincia deMadrid núm. 86, de fecha 12 de abril de1967.

(G. C—7.269) (B.—4.823)

Cartagena, 3 de diciembre de 1968. —El Capitán de Infantería de Marina, Juezrelator, Enrique Zamora Baño.

Gerale Céntrale Lecourbe, en ignorado
domicilio, comparecerá el día 21 de di-
ciembre, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por daños por
imprudencia bajo el número 596 de 1968,
seguido contra George Le Pape Tanniou.

(B.—4.744)

SIDI IFNI
El recluta Velasco Rodríguez de la Fio

ÍJosé Luis), del Grupo de Tiradores ae

Ifni núm. 1, encartado en el expediente
judicial núm. 46 de 1968, instruido ai

mismo por la presunta falta grave dé'.

incorporación a filas, hijo de Patnclcr,jL. 0María Luisa, natural de Madrid, soli-de profesión servicio informativo, de v

ticuatro años de edad, llamado P°r ]a
quisitoria en el Boletín Oficial oe
provincia de Madrid núm. 131, de «
1 de junio de 1968, se deja sin efe^° d0misma por haber sido habido el reten
encartado. c]

Sidi Ifni, 5 de diciembre de 1968.
Capitán Juez instructor (Firmado).

(G. C—7.319) (B.—4.866)

JUZGADO NUMERO 25
Manuel y Dolores Izquierdo Pérez, ma-

yores de edad y cuyos actuales domicilios
y paradero se desconocen, comparecerán
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Puerto de Monasterio, nüm. 1,
el día 20 de diciembre, a las once horas,
a fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndoles
que deberán comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que intenten
valerse en el juicio de faltas 1.580/68.

(B.—4.706)

JUZGADO NUMERO 28
El señor Juez municipal del núm. 28 de

los de esta capital ha acordado en el ex-

Bermejo Zapatero (Pilar), domiciliada
últimamente en la calle Almansa, núme-
ro 25, segundo, comparecerá el día 28 de
diciembre, a las diez horas, ante el Juz-
gado municipal número 6, sito en la calle

MALAGA
Toret Jiménez (Manuel), hijo de Ma-nuel y de María, natural de Vihuela (Má-laga), de cuarenta y siete años de edadsoltero, de profesión carnicero, con resi-dencia en la actualidad en Madrid sinque se sepa el domicilio, inválido civilmonta en un carrito de tres ruedas, com-parecerá en el término de quince días acontar de la fecha en que s'e publique' lapresente, ante el Capitán de Inffiradon Manuel Muñoz Roales Nieto Juez Jetluzpd0 Militar Eventual de la Plaza diMalaga sito en el Cuartel de Capuchinosa f»n de practicar unas diligencias en lá
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(B.—4.822)

(B.—4.679)

(B—4.757)
JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

EL PARDO

(B.—4.541)

(B.—4.686)
(B.—4.429)

CITACIONES

(B.—4.610)

(B.—4.665)

(B.—4.897)

de Hermanos Alvarez Quintero, 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes, seguido contra la misma bajo el nú-
mero 478 de 1968

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 223 de
1968, por lesiones y daños—Lanz López

(Leopoldo), domiciliado últimamente en
calle Félix Boix, número 7, apartamento
número 3 E, comparecerá el día 26 de
diciembre, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(B.—4.745)

péchente de juicio verbal de faltas»^
ro 1:829 de 1968, que instruye por lesio

nes v daños, citar por medio de la pre-

sente" que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a Henn José Ju
lien Foulon, de veintiún años, soltero, na-

tural de París, en ignorado paradero, ae
comparecencia ante la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la plaza de Cara-

bahchel, núm. 1, a fin de que asista a la

celebración del juicio de faltas señalado
para el día 20 de diciembre, a las. nueve
treinta, haciéndole saber que deberá na-

cerlo acompañado de cuantos medios de

prueba intente valerse

causa que se le sigue núm. 490 de 19gg
por el presunto delito de desacato e in '
jurias a la Autoridad militar, rogándoles
a las Autoridades civiles y militares pro .
cedan a la busca y captura del mismo'
quien, de ser habido, será ingresado en 1»
Prisión Provincial de Madrid, y a disposi
ción del Juez que le tramita la causa"
Queda apercibido que al no comparecer
en el plazo fijado será declarado rebelde

Málaga, a 3 de diciembre de 1968.—El
Capitán Juez instructor, Miguel Muñoz
Roales Nieto.

(G. C—7.268)


